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Resumen  

El presente estudio que lleva por título “Implementación de un SGSST para reducir 

los accidentes laborales en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo 

S.A.C., Pucusana 2021”, la cual se desempeña en el sector de servicios de consul-

toría de Seguridad y Salud en el Trabajo quien brinda el servicio de seguridad a las 

obras de construcción. Esta investigación tuvo como objetivo reducir el número de 

accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser a través de la implementación 

del SGSST.  

Esta investigación se realizó bajo la metodología de la investigación tipo aplicada, 

ya que se determinó la solución de un problema práctico mediante la implementa-

ción de un SGSST, así mismo bajo el diseño cuasi experimental realizando una 

evaluación de pre test y post test, y así observar como la variable independiente 

actúa sobre la variable dependiente. La población estuvo representada por todos 

los accidentes ocurridos durante 6 meses y los registros obtenidos de capacitacio-

nes, inspecciones, exámenes médicos ocupacionales, cumplimiento de requisitos 

de la Ley N° 29783, frecuencia y severidad de los accidentes en la obra por un 

periodo de seis meses del antes y del después de la implementación del SGSST. 

La recolección de los datos fue realizada a través de la técnica de observación y 

registrada mediante el uso de instrumentos, en este caso las fichas de registro. 

Estos datos recolectados fueron analizados a través del programa estadístico 

SPSS V25, mediante el cual se demostró con la obtención de una significancia de 

0.006 y una reducción del número de accidentes en un 93.75%.  

En conclusión, se obtuvo la aceptación de la hipótesis general, por lo tanto, la im-

plementación del SGSST reduce el número de accidentes de trabajo en la obra 

CASA VICTOR RIESSER perteneciente a la empresa P.A. Desarrollos Inmobiliar.y 

Const.S.A.C. que la empresa Julio Carrillo S.A.C. supervisa. 

 

Palabras Clave: Sistema de Gestión, accidente laboral, construcción, implementa-

ción. 
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Abstract 

The present study entitled "Implementation of an SGSST to reduce workplace acci-

dents in the Casa Víctor Riesser work of the company Julio Carrillo SAC, Pucusana 

2021", which works in the sector of Security and Safety consulting services. Occu-

pational Health who provides the security service to construction sites. The objective 

of this research was to reduce the number of work accidents at the Casa Víctor 

Riesser site through the implementation of the SGSST. 

This research was carried out under the applied type research methodology, since 

the solution of a practical problem was determined through the implementation of 

an SGSST, also under the quasi-experimental design, carrying out a pre-test and 

post-test evaluation, and thus observe how the independent variable acts on the 

dependent variable. The population was represented by all accidents that occurred 

during 6 months and the records obtained from training, inspections, occupational 

medical examinations, compliance with the requirements of Law No. 29783, fre-

quency and severity of accidents on the job site by a period of six months before 

and after the implementation of the SGSST. The data collection was carried out 

through the observation technique and recorded through the use of instruments, in 

this case the registration cards. These collected data were analyzed through the 

SPSS V25 statistical program, through which it was shown to obtain a significance 

of 0.006 and a reduction in the number of accidents by 93.75%. 

In conclusion, the acceptance of the general hypothesis was obtained, therefore, 

the implementation of the SGSST reduces the number of work accidents at the 

CASA VICTOR RIESSER construction site belonging to the company P.A. Desar-

rollos Inmobi-liar. Y Const.S.A.C. that the company Julio Carrillo S.A.C. supervises. 

 

Keywords: Management System, work accident, construction, implementation.
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1. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, diversas empresas de construcción han hecho mayor énfasis a 

establecer un sólido desempeño en la Gestión de Seguridad en relación con un 

estricto control de los riesgos, trabajando de la mano con las políticas y objetivos 

de la seguridad. A razón a ello más el crecimiento del incumplimiento en los pro-

yectos de construcción, lleva a impulsar mayor exigencia en las prácticas de la se-

guridad, siendo así la exigencia de cumplir con las normas internacionales estable-

cidas por la ISO 45001 desde 1990. Se estima que cada día mueren más de 1000 

trabajadores por consecuencia de accidentes ocurridos en el trabajo y cerca de 

6500 en consecuencia a enfermedades generadas por las actividades realizadas 

en sus trabajos. A esto se le suma que el año 2014 se registraron un aproximado 

de 2,33 millones de fallecidos por accidentes ocurridos en el trabajo y en el año 

2017 cerca de 2,78 millones de fallecidos (Hämäläinen y otros autores, 2017, p. 

11). Además, la Organización Internacional del Trabajo - OIT (2019, p. 1) indica que 

un poco más de 374 millones de trabajadores han sufrido laceraciones o enferme-

dades a raíz de los accidentes ocurridos en el trabajo. 

En razón a la realidad problemática en el país, la seguridad siempre ha prevalecido 

en cada una de las actividades realizadas en las áreas comerciales, solo que, a un 

nivel poco significativo, se reportaba en grandes cifras los niveles de accidentalidad 

de los trabajadores en las ejecuciones de sus labores. Con la promulgación en el 

Perú de la Ley N° 29783 del año 2011 y su reglamento D.S. 005-2012-TR en el año 

2012, los sectores económicos empezaron a tomar en parte conciencia y a imple-

mentar con mayor fuerza las actividades y gestiones que involucran a la seguridad 

laboral. Sin embargo, en la actualidad, aún persiste este problema ocasionando 

paros en la producción, construcción, pérdidas humanas y multas a las empresas 

por parte de las entidades fiscalizadoras, que impactan de forma negativa en el 

mercado nacional. 

Según el Anuario Estadístico del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en 

el año 2019, se reportó 34 800 casos de accidentes laborales en todo el país, en 

donde Lima Metropolitana se posicionó en primera posición con 25 605 accidentes 

laborales reportados. A su vez en los 4 principales sectores se reportaron mayores 

accidentes laborales; la industria manufacturera reportó 8 130 (23,36) accidentes; 
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actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler con 6 440 (18.51%); trans-

porte, almacenamiento y comunicaciones con 4 123 (11.85%); y el sector construc-

ción reportó un total de 4031 (11.58%), accidentes laborales que definen el 11,43% 

de la totalidad. 

Según el Sistema de Accidentes de Trabajo (SAT), durante abril 2020, reportaron 

en Lima Metropolitana 731 casos lo cual demuestra una disminución de 77.2% res-

pecto a abril del 2019 y una disminución de 64.9% con relación a marzo del 2020. 

De los cuales, el 96.03% viene de los accidentes de trabajo no mortales, el 0.55% 

referente a los accidentes morales, el 3.42% en accidentes peligrosos, siendo la 

actividad económica con mayor número de casos las industrias manufactureras 

(18.74%), seguido de las inmobiliarias (14.5%) (p. 5). 

Bajo los argumentos antes mencionados nació la necesidad realizar una investiga-

ción sobre los elementos que pertenecen al cumplimiento del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) utilizado en obra. Las razones que 

intervinieron en el cumplimiento del SGSST se recogieron por un estudio apoyado 

por los trabajadores de la obra. Para poder identificar el problema principal se buscó 

las causas más representativas de los accidentes de trabajo, representadas en el 

diagrama de Ishikawa a continuación: (Figura 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 

 

Figura 1. Diagrama de Ishikawa. 
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Del diagrama anterior las causas principales son: A) No existen procedimientos de 

trabajo, B) No existen programas de actividades, C) Inexistencia de controles de 

índices de SST, y D) Inexistencia de registros obligatorios de SST. Las cuales fue-

ron definidas a partir del análisis de la problemática. Ante ello, se propone imple-

mentar un SGSST (vea el anexo 1: Análisis de la problemática de Julio Carrillo 

S.A.C.).  

Problemas de investigación, el problema general se define de la siguiente forma: 

¿De qué manera la implementación de un SGSST reduce el número de accidentes 

de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucu-

sana, 2021?; De igual forma se definen los problemas específicos: ¿De qué manera 

la implementación de un SGSST reduce el indicé de severidad de accidentes de 

trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 

2021?; ¿De qué manera la implementación de un SGSST reduce la frecuencia de 

siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo 

S.A.C. Pucusana, 2021? 

Justificación del estudio, Esta investigación se justificó en:  

Justificación económica: La investigación buscó reducir los niveles de accidente de 

trabajo en la obra supervisada por la empresa Julio Carrillo S.A.C. con la implemen-

tación de un SGSST, con el fin de evitar las fuertes multas y paradas de las obras 

que supervisa, puesto que ello genera grandes pérdidas de dinero. Justificación 

metodológica:  Para cumplir las metas trazadas, se recurrió a la creación de varios 

instrumentos para la recopilación de datos, los cuales cursaron por un proceso de 

validez y confiabilidad, puesto que su diseño se utilizó sobre el SGSST. Estos ins-

trumentos pueden servir para la recolección de datos en otras investigaciones, de-

bido a que brindan facilidades para el cálculo de los datos recolectados. Justifica-

ción práctica: Esta investigación se realizó debido a que surgió la necesidad de 

lograr reducir los accidentes de trabajo de toda institución pública o privada que 

presenten el mismo problema. 

Objetivos de la Investigación, En cuanto al objetivo general, este se definió como: 

Determinar cómo la implementación de un SGSST reduce el número de accidentes 

de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucu-

sana, 2021. A su vez se definen los objetivos específicos: Determinar cómo la im-

plementación de un SGSST reduce el índice de severidad de accidentes de trabajo 
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en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021; 

Determinar cómo la implementación de un SGSST la frecuencia de siniestralidad 

de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucu-

sana, 2021. 

Hipótesis de investigación, la hipótesis general se definió que: La implementación 

del SGSST reduce el número de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Ries-

ser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. De igual forma se detalla-

ron las hipótesis específicas: La implementación del SGSST reduce el índice de 

severidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa 

Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021; La implementación del SGSST reduce la fre-

cuencia de siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa 

Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. (Vea el anexo 3: Matriz Consistencia). 
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2. MARCO TEÓRICO 

Dentro de las investigaciones científicas que realizan diversos autores, existe una 

gran variedad de información con relación al SGSST. Entre ellos encontramos a: 

Novoa, Martin (2016), cuya investigación tuvo como objetivo de dicho trabajo fue 

disminuir los accidentes internos por medio de la implementación de un SGSST. La 

metodología empleada fue aplicada, porque se empleó las leyes del estado pe-

ruano, lo que provocó que se tome como muestra 60 colaboradores. Se puede con-

cluir que los trabajadores no conocen ninguna norma de seguridad, por lo cual la 

empresa permite que se aplique la implementación de dicho sistema; Preciado 

(2017). El objetivo fue realizar un SGSST alineado a los requisitos del Decreto 1072 

de 2015, en la empresa y establecer cómo se cumplirán estas responsabilidades al 

detectar el peligro y controlar el riesgo al que están exponiendo, con la finalidad de 

general un clima organizacional adecuado. Se usó la encuesta donde se concluyó 

que el SGSST busca prevenir y reducir los peligros que se presenta en el trabajo; 

Cisneros y Cisneros (2015), cuya investigación planteó investigar a los colaborado-

res lesionados y fallecido de las empresas, obteniendo sus causas y además ana-

lizo impacto humano, económico y social. Se empleo métodos empíricos para la 

investigación, ya que el método se aplica realizando encuestas. Dando como con-

clusión que el proceso es muy amplio y tedioso, porque se busca tener un eficaz 

control de todos los gastos que estén relacionados a los accidentes laborales; An-

drade, Carlos (2016), en su investigación tuvo como objetivo demostrar cómo 

puede presentarse el implementar un Sistema de Gestiones de Protección y Salud 

en el campo laboral para reducir los accidentes ocurridos en la empresa. La meto-

dología usada tuvo como diseño cuasiexperimental de tipo aplicada y explicativo. 

Se concluyó que la empresa consiguió que se mejore y cumpla los requisitos lega-

les de SST. Adicional a lo anterior, se logró preparar un plan preventivo y progra-

mación de capacitaciones para los trabajadores con temas de cómo prevenir los 

riesgos laborales. Sin embargo, gracias a ello se consiguió disminuir el 45% en 

razón a los riesgos laborales en la empresa; y Tafur, Albany (2017) El objetivo de 

este trabajo de investigación fue establecer qué beneficios se obtiene al aplicar una 

gestión de SST en PROESCO SRL. La metodología fue de diseño experimental. 

Se concluye que se obtiene una mejora de 16 hasta 4 accidentes en un año con la 

aplicación de una gestión para la SST. Por lo tanto, las medidas que aprovechan 
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los conocimientos de los colaboradores pueden tomarse como consecuencias de 

las prácticas. Los cuales argumentan que diseñar e implementar un buen SGSST 

reduce significativamente los accidentes de trabajo, permitiendo que los trabajado-

res puedan cumplir de forma segura sus funciones sin perjudicar los objetivos del 

área de producción. (Para mayores detalles vea el anexo 2: Compilación de ante-

cedentes). 

Con el fin de entender mejor las variables de la investigación, se tomó como varia-

ble independiente al SGSST. El Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de 

la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2012, define al 

SGSST como la combinación de varios elementos los cuales poseen la finalidad de 

dictaminar una política y objetivos de SST, así como también las herramientas ne-

cesarias para alcanzarlos. 

La organización internacional del trabajo, OIT (2011, p.2), describe la seguridad y 

salud en el trabajo como una ciencia que anticipa la aparición de los peligros, la 

evaluación de los riesgos y la ejecución de los controles del área de trabajo o de 

los que puedan producir y poner en peligro el bienestar de todos los trabajadores. 

La seguridad está definida en el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento 

de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2012, como 

aquellas acciones que permiten a los trabajadores poder cumplir con sus activida-

des en condiciones de no agresión, incluyendo la preservación de la salud, los re-

cursos humanos y los materiales. 

En el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2012, también define a la salud ocupacio-

nal como una rama se la Salud Pública, la cual promueve y mantiene el bienestar 

de los trabajadores en todas las especialidades, previniendo todo daño a la salud 

que pueda ser originado por las condiciones de trabajo y los factores de riesgo. 

El programa anual de SST es la combinación de actividades en relación con la se-

guridad que determina la empresa para ser implementado a largo plazo. (D.S. 005-

2012-TR, 2012). 

El plan de emergencia es una guía con pasos que se deben ejecutar ante ciertas 

situaciones de emergencia en la cual se detallan las responsabilidades de los cola-

boradores, los recursos a utilizar, instituciones de ayuda frente a una emergencia y 

procedimientos a ejecutar. (D.S. 005-2012-TR, 2012). 
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La prevención de los accidentes en el conjunto de políticas, estándares, procedi-

mientos, actividades y prácticas, que establece el empleador con el objetivo de pre-

venir los riesgos de trabajo. (D.S. 005-2012-TR, 2012). 

El Decreto Supremo N° 011-2019-TR del año 2019, en Título I, artículo 5, define lo 

siguiente: El plan de SST es un documento de gestión en el cual se planifica la 

implementación de su SGSST ya sea en la empresa o en una obra. 

El Decreto Supremo N° 011-2019-TR del año 2019, en Título I, artículo 5, detalla 

que los exámenes médicos ocupacionales son realizados a los trabajadores los 

cuales están orientados a identificar los efectos negativos a la salud y/o lesiones la 

detección de efectos en la salud y/o lesiones de posible aparición en razón a las 

actividades realizadas en cada puesto de trabajo. 

El Decreto Supremo N° 011-2019-TR del año 2019, Título I, artículo 5, define a la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de las medidas de 

control (IPERC) como una herramienta de gestión la cual identifica la existencia de 

un peligro, definiendo sus características, para luego valorar el nivel, grado, y gra-

vedad del riesgo; entregando la información necesaria para que el empleador 

pueda tomar decisiones apropiadas. 

La Ley N° 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo, en el Título IV, Capítulo 

III, artículo 29 y 30, menciona que el comité de seguridad y salud en el trabajo se 

establece cuando el empleador tiene de 20 a más trabajadores a su cargo y el 

supervisor de seguridad y salud en el trabajo es establecido cuando se tiene menos 

de 20 trabajadores a su cargo. 

La Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo publicada en el periódico 

El Peruano el 20 de agosto de 2011, menciona en el Título IV, capítulo I, artículo 

18; los principios del SGSST para el alcance de los objetivos redactados en la po-

lítica de SST. Estos objetivos son medidos mediante indicadores base selecciona-

dos de la guía de lineamientos, documento por el cual se evalúa el cumplimiento 

de la SGSSST en le Ley N° 29783. 

Entre los indicadores de evaluación, perteneciente a la Ley N° 29783, son las si-

guientes: 

• Índice de Capacitación Ejecutadas: 

 Fórmula :  𝐼𝐶𝐸 =
𝑁𝐶𝑅

𝑁𝐶𝑃
 𝑥 100% 
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Donde: 

• ICE : Índice de Capacitación Ejecutadas. 

• NCR : Capacitaciones Realizadas. 

• NCP : Capacitaciones Programadas. 

Es un indicador que nos mide el índice de capacitaciones dictadas durante 

la obra según lo planificado a los trabajadores durante la ejecución de los 

proyectos. El resultado óptimo es cuando el índice de capacitación sobre-

pasa el 90% del total. 

• Índice de Inspecciones Ejecutadas: 

 Fórmula :  𝐼𝐼𝐸 =
𝑁𝐼𝑅

𝑁𝐼𝑃
 𝑥 100 

 Donde: 

• IIE : Índice de Inspecciones Ejecutadas. 

• NIR : N° Inspecciones Realizadas. 

• NIP : N° Inspecciones Programadas. 

Es un indicador que mide el índice de inspecciones ejecutados durante lo 

planificado la ejecución dictada durante la obra según lo planificado los tra-

bajadores durante la ejecución de los proyectos. El resultado óptimo es 

cuando el índice de inspecciones es mayor o igual al 90%. 

• Índice de Exámenes Médicos Ocupacionales: 

 Fórmula :  𝐼𝐸𝑀𝑂 =
𝑁𝑇𝐸

𝑇𝑇
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IEMO : índice de Exámenes Médicos Ocupacionales. 

• NTE : N° Trabajadores evaluados. 

• TT : Total de Trabajadores  

Es un indicador que nos mide el índice de los trabajadores a quienes pasaron 

por un examen médico ocupacional al inicio de cualquier trabajo en un lugar 

determinado. El valor óptimo de este indicador es cuando supera el 80% del 

total de trabajadores. 
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• Índice de No Conformidades: 

 Fórmula :  𝐼𝑁𝐿 =
𝑁𝑁𝐶𝐼

𝑁𝐶𝐸𝐿
 𝑥 100% 

 Donde: 

• INC : Índice de No Conformidades Ley N° 29783 

• NNCI : N° No Conformidades Identificadas. 

• NCEL : N° Conformidades Evaluadas Ley N° 29783. 

Es un indicador que nos mide el índice de no conformidades de la evaluación 

del SGSST según la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en Perú, las cuales después de ser señaladas tiene que ser levantadas. Este 

indicador se mantiene óptimo cuando la cantidad de no conformidades no 

sobrepasen el 20% de los puntos evaluados. Para el diagnóstico de evalua-

ción de SST se realiza cada 6 meses. 

Sobre la variable dependiente que son los accidentes, en relación con el inciso k) 

del artículo 2° del Decreto Supremo N° 009-97-SA, define que un accidente de tra-

bajo es toda lesión ocurrida en el centro de trabajo. Además, en el Decreto Supremo 

N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo del año 2012, define al accidente de trabajo como todo suceso repentino 

que sobrevenga por causa del trabajo y que ocasione en el trabajador una lesión 

orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. 

Adicional a ello, el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley N° 

29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2012, clasifica los tipos de 

incidentes en dos: Incidentes, el cual es el suceso en que la persona afectada no 

sufrió lesión alguna o en otros casos solo requiere primeros auxilios; e Incidentes 

peligrosos, el cual es todo suceso peligroso que puede o pudiera provocar una le-

sión o una enfermedad a cualquier persona en el entorno. 

Entre los indicadores de evaluación para los accidentes laborales tenemos: 

• Índice de frecuencia: 

 Fórmula :  𝐼𝐹 =
𝑁𝐴𝑇

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IF : Índice de Frecuencias. 

• NAT : Accidentes de Trabajo. 
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• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas. 

Mide la relación entre los accidentes de trabajo (incapacitantes y fatales) por 

cada millón horas-hombre trabajadas por los trabajadores durante un cierto 

periodo. Este indicador es tomado de la norma ANSI 16.1-1973. 

• Índice de severidad: 

 Fórmula :  𝐼𝑆 =
𝑁𝐷𝑃

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IS : Índice de Severidad. 

• NDP : Días Perdidos. 

• HHT : N° Horas-hombre Trabajadas. 

Mide la relación existente entre el número de días perdidos en consecuencia 

de los accidentes por cada millón horas-hombre trabajadas por los trabaja-

dores durante un cierto periodo. Este indicador es tomado de la norma ANSI 

16.1-1973. 
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3. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: Es una investigación aplicada debido a que se utilizaron 

conocimientos sobre la ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 

normativas relacionadas para dar solución a la lista de causas que provocan los 

accidentes de trabajo y de esa forma lograr conseguir resultados positivos que ge-

neren beneficios a la empresa. Gómez (2012, p.84) menciona que la investigación 

aplicada es la aplicación real del método y la investigación. 

El nivel correspondiente a la presente investigación es explicativo, debido a que se 

describió la relación existente entre las dos variables utilizadas en la presente in-

vestigación: El SGSST que es la variable independiente y los accidentes de trabajo 

que corresponde a la variable dependiente. Bernal (2010, p. 114). describe a la 

investigación explicativa como la que analiza las causas y efectos de la relación 

entre variables. 

El enfoque de la investigación es cuantitativo, debido a que se recaudó una gran 

cantidad de información para luego ser analizados y así dar una solución al pro-

blema de esta investigación. Valderrama, en el año 2013, menciona que el enfoque 

cuantitativo es una manera de efectuar la investigación, se forma un camino ideo-

lógico a seguir por el investigador con el objetivo de realizar una investigación. Se 

destallan por qué el enfoque cuantitativo se desarrolla mediante la recolección de 

datos con el objetivo de responder al problema de la investigación, a su vez se 

utilizaron sistemas o procedimientos estadísticos para verificar si es veraz o no la 

hipótesis planeada de una investigación. 

Diseño de investigación: Tiene por diseño experimental-cuasi experimental, 

puesto que se realizará una evaluación del antes y después del uso de las varia-

bles. Ya que, al implementar un SGSST se logrará reducir los accidentes de trabajo. 

Agregado a esto, Bernal (2010, p. 120), dice que los diseños cuasi experimentales 

son los que se diferencian de los verdaderos experimentales, debido a que las per-

sonas participantes en la investigación se pueden escoger al azar para los equipos 

de trabajo y en pocos casos se cuenta con uno que lleva el control. Según Hernán-

dez, Fernández y Baptista señalan que el alcance temporal es longitudinal de la 
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presente investigación, debido a que esta investigación se realiza con la recopila-

ción de datos de diferentes intervalos de tiempos para desarrollar conclusiones con 

relación a los cambios realizados en las causas hasta sus consecuencias. 

3.2. Variables y operacionalización  

Variable independiente: SGSST 

- Definición conceptual: Para la ISO 45001:2018 un SGSST es un sistema de 

gestión o parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la política de la 

SST. 

- Definición operacional: El SGSST se define como un conjunto de elementos con 

el fin de cumplir los compromisos de la política. 

- Dimensiones: 

o Dimensión 01: Información y Capacitación. 

 Fórmula :  𝐼𝐶𝐸 =
𝑁𝐶𝑅

𝑁𝐶𝑃
 𝑥 100% 

Donde: 

• ICE : Índice de Capacitación Ejecutadas. 

• NCR : N° de Capacitaciones Realizadas. 

• NCP : N° de Capacitaciones Programadas 

o Dimensión 02: Seguridad Laboral. 

 Fórmula :  𝐼𝐼𝐸 =
𝑁𝐼𝑅

𝑁𝐼𝑃
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IIE : Índice de Inspecciones Ejecutadas. 

• NIR : N° Inspecciones Realizadas. 

• NIP : N° Inspecciones Programadas. 

o Dimensión 03: Salud Laboral. 

 Fórmula : 𝐼𝐸𝑀𝑂 =
𝑁𝑇𝐸

𝑇𝑇
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IEMO : índice de Exámenes Médicos Ocupacionales. 

• NTAR : N° Trabajadores Evaluados. 

• NTE : Total de Trabajadores. 
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o Dimensión 04: Cumplimiento de Requisitos. 

 Fórmula :  𝐼𝑁𝐶𝐿 =
𝑁𝑁𝐶𝐼

𝑁𝐶𝐸𝐿
 𝑥 100% 

 Donde: 

• INC : Índice de No Conformidades Ley N° 29783. 

• NNCI : N° No Conformidades Identificadas. 

• NCEL : N° Conformidades Evaluadas Ley N° 29783.   

Variable dependiente: Accidentes de trabajo 

- Definición conceptual: De acuerdo con el inciso k) del artículo 2° del Decreto 

Supremo N° 009-97-SA, define que un accidente de trabajo es toda lesión ocu-

rrida en el centro de trabajo 

- Definición operacional: Un accidente de trabajo es el hecho cuando ocurre algún 

daño o pérdida tanto orgánica como material causado por una acción sorpresiva 

en el centro de trabajo. 

- Dimensiones:  

o Dimensión 1: Frecuencia de Accidentes Laborales. 

 Fórmula :  𝐼𝐹 =
𝑁𝐴𝑇

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IF : Índice de Frecuencias. 

• NAT : N° de Accidentes de Trabajo. 

• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas. 

 

o Dimensión 2: Severidad de los Accidentes Laborales. 

 Fórmula :  𝐼𝑆 =
𝑁𝐷𝑃

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IS : Índice de Severidad. 

• NDP : N° de Días Perdidos. 

• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas. 

(Vea el anexo 4: Matriz de Operacionalización)  
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Población:  

Para Hernández, Fernández y Baptista (2020, p. 144), la población es el conjunto 

de hechos los cuales correspondes a ciertas características que comparten entre 

ellas. Es decir, la población es el universo que alberga a todas las unidades estu-

diadas que con comparten características comunes.  

Bajo este criterio, la población perteneciente a esta investigación se conformó por 

todos los accidentes ocurridos durante 6 meses en la obra CASA VICTOR 

RIESSER perteneciente a la empresa P.A. Desarrollos Inmobiliar.y Const.S.A.C. 

que la empresa Julio Carrillo S.A.C. supervisa. Para la recolección de información,  

- Criterios de inclusión: Se consideró días laborables (lunes a sábado) con un 

total de 48 horas semanales. 

- Criterios de exclusión: No se consideró los días no laborables (domingos y fe-

riados) establecidos por la empresa. 

Muestra:  

Según el autor, Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 172), define a la mues-

tra como una cantidad pequeña representativa de una población de donde se ex-

traerá la información. Es decir, que la muestra conforma una parte de la población 

y la cual es extraída para ser sometida a un estudio. 

Se consideró la muestra como los accidentes de trabajo durante 6 meses en la obra 

CASA VICTOR RIESSER perteneciente a la empresa P.A. Desarrollos Inmobiliar.y 

Const.S.A.C. que la empresa Julio Carrillo S.A.C. supervisa.  

Muestreo:  

Según Hernández, Fernández, Baptista (2010, p. 182). define al muestreo no pro-

babilístico como un subconjunto de la población en donde la selección de individuos 

carece de la necesidad de la probabilidad, sino de todas las características de aque-

llos que conforman parte de la muestra. 

Para la presente investigación, se concluyó que el tipo de muestreo aplicado en 

este estudio es no probabilístico, a razón de que la muestra es representativa y se 

seleccionó bajo el criterio de fácil obtención de información. 

Unidad de análisis: 

Según el autor, Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 173) La unidad de aná-

lisis es definida como los elementos que integran la muestra. 
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La presente investigación en la unidad de análisis tuvo los accidentes de trabajo 

ocurridos en la obra CASA VICTOR RIESSER. Se eligió la obra antes mencionada 

a razón de los accidentes ocurridos durante el periodo de trabajo de la empresa 

PADIC S.A.C. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos 

En este proyecto se contó con un enfoque cuantitativo, siendo su fuente de reco-

lección de datos primario debido a que se usó la observación directa de los registros 

de accidentes de trabajo con el objetivo de conseguir la información requerida y así 

realizar el análisis de las hipótesis y así dar solución al problema planteado en la 

obra CASA VICTOR RIESSER la cual es supervisada por la empresa Julio Carrillo 

S.A.C. 

Instrumentos de recolección de datos:  

• Ficha técnica de indicadores 

Para el registro de los datos a evaluar, se usó la ficha técnica de indicadores, 

en donde se detalla en nombre de la obra donde se evaluará los registros de 

accidentes de trabajo y la situación actual de la Seguridad y Salud en el Tra-

bajo, la empresa que ejecuta la obra, el código del programa y documento 

evaluado, nombre del supervisor, el indicador a utilizar con su respectiva le-

yenda, los datos relacionados a evaluar, la interpretación de los resultados 

y la aprobación del jefe de SST. 

El objetivo del instrumento es poder evaluar el nivel de accidentes de trabajo 

para adoptar los controles necesarios a tiempo.  

La aplicación del instrumento se realizó mediante el registro de datos extraí-

dos de los formatos empleados según los registros obligatorios de la Reso-

lución Ministerial N°050-2013-TR. (Ver Anexo 5: Instrumentos de evalua-

ción). 

Validez:  

Para Hernández “la validez, es el grado en que un instrumento mide la variable que 

pretende medir” (Hernández, 2014, p. 200). El grado de dominio del instrumento 

sobre la variable.  Las fichas de registro de accidentes, cronograma de capacitacio-
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nes, cronograma de auditorías internas que se obtuvo fue validado por tres espe-

cialistas en la investigación, por medio de un formato de validación dieron su con-

sentimiento, siendo aceptado. 

La validación de los instrumentos para la recolección de datos se someterá al juicio 

de expertos. Para ello, se solicitó la ayuda de tres (03) especialistas pertenecientes 

a la escuela de Ingeniería Industrial de la Universidad Privada Cesar Vallejo con 

sede en Lima Norte. Los expertos se presentan a continuación en la tabla 1: 

Tabla 1. Validación del juicio de expertos 

N° Especialidad del Validador Pertinencia Relevancia Claridad 

01 Ingeniero Industrial ✓  ✓  ✓  

02 Ingeniero Pesquero Tecnólogo ✓  ✓  ✓  

03 Ingeniero Industrial ✓  ✓  ✓  

Fuente: Elaboración propia 

La validación del juicio de expertos se puede encontrar en el anexo 6 

Confiabilidad:  

Para Gómez (2006, p. 122) “Es un instrumento de medición que se refiere al grado 

en que su aplicación repetida al mismo sujeto u objeto produce resultados iguales”. 

Según el autor la confiabilidad mide el grado de respuestas similares evitando la 

falsedad. La confiabilidad para esta investigación se obtuvo mediante los datos re-

colectados, tomando en cuenta que los datos que brindados por la empresa son 

oficiales y verdaderos, por tanto, son confiables. Por consiguiente, se validó con las 

herramientas de recolección de datos en conjunto con los formatos y reportes utili-

zados por el área de Prevención de Riesgos Laborales en la obra CASA VICTOR 

RIESSER. 

3.5. Procedimientos  

JULIO CARRILLO S.A.C. fundada en el año 2015 por el Ing. Carrillo Paz, Julio Ale-

xander Paz, quien a su vez desempeña de rol de Gerente General. La empresa 

está especializada en la implementación, supervisión, monitoreos y capacitación en 

calidad, seguridad y salud en el trabajo, salud ocupacional, medio ambiente y anti-

soborno para los diversos sectores económicos del país. Su Oficina principal se 

localiza en Av. Carlos Gonzales nro. 267 Int. 204 (frente a la clínica La Providencia 

ESPAL) Lima - Lima - San Miguel y posee una sede en el departamento de Are-

quipa. 
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EMPRESA   : JULIO CARRILLO S.A.C. 

RUC    : 20600768183 

GERENTE GENERAL : Julio A. Carrillo Paz. 

DIRECCIÓN : Av. Carlos Gonzales nro. 267 int. 204 (frente a la Clí-

nica La Providencia ESPAL) Lima - San Miguel. 

CIIU : 7020 – Actividades de consultoría de gestión. 

Estructura organizacional 

En la figura 2 se puede apreciar la forma de cómo está organizada la empresa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios 

- Servicios de asesoría e implementación para las certificaciones. 

- Implementación ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental. 

- Implementación ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad. 

- Gestionar toda documentación para las Homologaciones. 

- Capacitaciones en Primeros Auxilios. 

- Capacitación en manejo de extintores. 

- Alquiler de andamios colgantes. 

- Alquiler de andamios multidireccionales. 

Clientes 

- YIPD TELECOM 

- EXPORT&IMPORT VANIST S.A.C. 

- CONSTRUCCIONES METÁLICAS S.A.C. 

- INVERSIONES CCERARE 

- PADIC S.A.C 

Figura 2. Organigrama de la empresa 

Fuente: JULIO CARRILLO S.A.C. 

 



 

18 

 

- REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL K&C 

- MyM GROUP PERÚ 

- IBAÑEZ INGENIEROS 

- CONSTRUCTORA AGIP S.A.C. 

- CONSTRUCCIONES ALFAOMEGA 

- ANCELSA 

- ARQUILUZ 

- GRUPOBINOMIO 

- BAMETSA 

- CONSER S.A.C. 

- SERVIPARAMO 

- CONSTRUCTORA LA ESMERALDA E.I.R.L. 

- CONSORCIO GEPPI S.A.C. 

- AG3 ARQUITECTOS INGENIEROS S.A.C. 

Mercado dirigido 

El principal mercado dirigido es el Sector construcción debido a la gran demanda 

solicitada en temas de sistemas de gestión entre las cuales la que prima en el 

SGSST y su contexto del COVID-19. Entre las empresas destacan aquellas per-

tenecientes a subsectores como: Construcción, Electricidad, Refrigeración, Trans-

porte, entre otros. 

Misión 

En el corto plazo, ser una empresa ampliamente reconocida en el plano local, re-

gional y nacional. Liderando con estrategias que ayude a minimizar la accidenta-

bilidad laboral en las empresas. 

Visión 

Somos una empresa de asesoría y consultoría en la prevención de los riesgos 

laborales que busca fortalecer y contribuir al desarrollo de implementar una cultura 

preventiva, comprometiendo a toda la organización con la seguridad, salud y el 

cuidado del medio ambiente. 
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Políticas 

JULIO CARRILLO S.A.C. contribuye con el cliente en el servicio de implementa-

ción de sistemas de gestión, mediante la formulación de los procedimientos, pro-

tocoles, planes, programas, formatos y auditorias que establecen sus leyes res-

pectivas, mediante las siguientes políticas. 

- Política de SST: 

• Asignar responsabilidades a todos los niveles jerárquicos, garantizando la 

consulta y participación de los colaboradores para la implementación, se-

guimiento y permanencia del SGSST. 

• Incentivar la cultura de la prevención y crear conciencia de los peligros y 

riesgos que existen a través de la gestión de estos mismos mediante ca-

pacitaciones específicas que promuevan su identificación, evaluación y 

generación de los controles respectivos con el fin de eliminar todos los 

peligros y reducir aquellos riesgos que amenazan a los trabajadores. 

• Cumplir con la normatividad nacional vigente que se puedan aplicar en 

cuanto a SST se refiera.  

• Garantizar ambientes seguros en los cuales el colaborador, por necesidad 

del servicio, desarrolle actividades; velando por la seguridad, salud e inte-

gridad física, mental y social de estos mismos evitando las lesiones y el 

daño a la salud como consecuencia de las actividades laborales. 

- Política de Medio Ambiente 

• Cumplir con las normas y disposiciones legales vigentes, además de otros 

requisitos legales bajo la normativa ambiental. 

• Concientizar a los colaboradores mediante el desarrollo del programa 

anual de capacitaciones en materia ambiental. 

• Prevenir los impactos ambientales en todos nuestros procesos que reali-

zan nuestros colaboradores de acuerdo con cada una de sus actividades 

y condiciones de trabajo.  

• Prevenir los Impactos Ambientales en las actividades que realizamos, re-

duciendo los aspectos ambientales, mejorando nuestros procesos. 

• Proteger el medio ambiente aplicando prácticas ambientales para la pre-

vención de la contaminación. 
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Entre las obras supervisadas que cuentan con la implementación del SGSST se 

encuentran: 

• Casa Blanco Nuñes 

• Casa pedro Bressia 

• Remodelación Mulder Fort 

• Casa Víctor Riesser 

Las obras mencionadas pertenecen a la empresa P.A. Desarrollos Inmobiliar.y 

Const.S.A.C., el cual se especializa en la construcción de edificios completos. 

3.5.1. Diagnóstico de la empresa:  

Para esta investigación se tomó como muestra los accidentes ocurridos en 

la obra CASA VICTOR RIESSER durante 6 meses (junio a noviembre 

2020), ubicada en el distrito de Pucusana. El motivo de la elección es de-

bido a que se pudieron obtener datos directos y reales para la investigación, 

adicionando a que esta obra tiene poco tiempo de haber empezado, por 

tanto, se busca su mejoría en el corto tiempo de vigencia. 

El manejo de la Gestión de la obra CASA VICTOR RIESSER (CVR) es au-

tónoma, al igual que las demás obras, debido a que las variables (recursos) 

que intervienen en cada gestión es distinta. Para la supervisión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo cuenta con un Prevencionista De Riesgo, el cual su 

función principal es asegurar el cumplimiento de las normas y leyes en ma-

teria de Seguridad y Salud en el Trabajo, y el de evaluar su cumplimiento, el 

cual de ser negativo los resultados, implementar las medidas correctivas ne-

cesarias en el menor tiempo posible. 

En la evaluación del SGSST de la obra CVR se identificaron las siguientes 

causas: 

• Equipos de protección no adecuados para las actividades, esta situa-

ción ocurrió a que no se realizó un análisis correcto sobre los peligros 

de las actividades ejecutadas. 

• Equipos de protección existentes sin inspección, resultado de no te-

ner un responsable de realizar las inspecciones y los formatos corres-

pondientes. 
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• Falta de capacitación de las normas y leyes, esta situación se dio a 

que en el empleador no designó un responsable para ejecutarlo. Se 

envían de forma virtual las modificaciones a las leyes para su lectura. 

• El personal desconoce los procedimientos de trabajo seguro, situa-

ción que se desarrolló por dos razones, no existió un responsable y 

no se realizaron los documentos respectivos para su difusión. 

• Máquinas y herramientas sin mantenimiento, situación que ocurrió de-

bido a que no se realizó un programa de mantenimiento para las má-

quinas utilizadas en obra, así como también, los formatos respectivos 

para llevar a cabo el control del mantenimiento. 

• Máquinas y herramientas hechizas, se debe a que no se tuvo un co-

nocimiento básico sobre la diferencia entre las herramientas hechizas 

y las certificadas, en materia de seguridad.  

• Inexistencia de registros obligatorios de SST, esta situación ocurrió 

por la falta de conocimiento sobre las normativas de seguridad vigen-

tes y de no tener un personal especializado en esta materia. 

• Inexistencia de controles de índices de SST, esta situación ocurrió por 

la falta de conocimiento sobre las normativas de seguridad vigentes y 

de no tener un personal especializado en esta materia. 

• Falta de colocación de señaléticas, se dio por la falta de conocimiento 

sobre las normativas de seguridad vigentes. 

• Área desordenada, esta situación ocurrió por la falta de responsabili-

dad de los encargados de la obra y la falta de conocimiento de los 

trabajadores en obra. 

• No existen procedimientos de trabajo, esto se debe a que no existen 

procedimientos de trabajo para las diversas actividades que se reali-

zan en la obra. Estos procesos son registrados con el fin de poder 

evaluarlos y definir las medidas de control de SST.  

• No existe programas de actividades, esta situación se muestra a raíz 

de que durante los meses de junio y noviembre 2020 no se encontró 

definidas las actividades y sus fechas a ejecutar, como la implemen-

tación del campo o la elaboración de los formatos y procedimientos 

empleados durante la gestión, por ello las actividades se realizaron 
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de forma improvisada. Esta situación se refleja en los informes sema-

nales y mensuales de SST. 

3.5.2. Coordinaciones con la empresa: 

Las actividades y la evaluación de las variables fueron coordinadas 

con la administración de la empresa, dando su permiso para realizar la 

investigación. Permiso de ejecución ver en el anexo 7. 

3.5.3. Primera observación: Pretest  

Antes de implementar la mejora en la empresa, se analizó los datos 

recopilados según las dimensiones de las variables y sus indicadores 

respectivos en los instrumentos de recolección de datos presentados. 

Para ello se tomó los datos registrados entre los meses de junio a no-

viembre del 2020.  

A) Pretest del SGSST: 

Para evaluar la dimensión uno (01) de la variable independiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de capacitaciones Ejecutadas: En la tabla 2, se observa la evalua-

ción de capacitaciones ejecutadas, donde se relaciona las capacitaciones 

programadas con las realizadas del Programa Anual de Capacitaciones de 

SST y las cuales son registradas en el formato de registro de capacitaciones 

con código CVR – SST – FOR - 007. Los datos tomados se encuentran en 

el intervalo de tiempo de seis (06) meses (junio a noviembre 2020). Donde 

los datos analizados por mes se promedian dando como resultado un pro-

medio 33.33%. Donde, según la interpretación de los resultados del indica-

dor nos indica que no se ha cumplido según el Programa Anual de Capaci-

taciones de SST. 

Fórmula :  𝐼𝐶𝐸 =
𝑁𝐶𝑅

𝑁𝐶𝑃
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IC : Índice de Capacitaciones Ejecutadas. 

• NHC : Capacitaciones Realizadas 

• NHT : Capacitaciones Programadas 
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Fuente: Elaboración propia 

En la figura 3 se puede ver el nivel cumplido durante los meses de junio a 

noviembre del 2020, donde de forma gráfica se puede apreciar que en cuatro 

de los seis meses evaluados no se han cumplido con las capacitaciones pro-

gramadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NCR

NCP

NCR NCP ICE (%)

0 1 0.00%

0 1 0.00%

0 1 0.00%

0 1 0.00%

1 1 100.00%

1 1 100.00%

33.33%

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 90%, Se cumple de forma parcial.

ICE < 90%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) No Cumple

Agosto 2020

Setiembre 2020

Noviembre 2020

Octubre 2020

COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 002

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 007

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

OBSERVACIONES

Instrumento de evaluación de Capacitaciones 

Ejecutadas

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
ICE =

EMPRESA: PADIC S.A.C.

ICE: Índice de Capacitación Ejecutadas.

NCR: N° Capacitaciones Realizadas.

NCP: N° Capacitaciones Programadas.

x 100%

Junio 2020

Julio 2020

MES

Tabla 2. Evaluación de Capacitaciones Ejecutadas. 

Figura 3. Índice de capacitaciones ejecutadas (%) 

Fuente: Elaboración propia 
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Para evaluar la dimensión dos (02) de la variable independiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de inspecciones realizadas: En la tabla 3, se observa la evaluación 

de inspecciones de SST ejecutadas, donde se relaciona las inspecciones de 

SST realizadas con las programadas del Programa Anual de SST y las cua-

les son registradas en el formato de inspecciones según modelo de referen-

cia del anexo 1 de la R.M. 050-2013-TR. Los datos tomados se encuentran 

en el intervalo de tiempo de seis (06) meses (junio a noviembre del 2020). 

Donde los datos analizados por mes se promedian dando como resultado un 

promedio 36.67%. Donde, según la interpretación de los resultados del indi-

cador nos indica que no se cumplió según lo programado. 

  

Fórmula :  𝐼𝐼𝐸 =
𝑁𝐼𝑅

𝑁𝐼𝑃
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IIE : Índice de Inspecciones Ejecutadas. 

• NIR : Inspecciones Realizadas. 

• NIP : Inspecciones Programadas. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

NIR

NIP

NIR NIP IIE (%)

0 10 0.00%

0 10 0.00%

0 10 0.00%

8 10 80.00%

8 10 80.00%

6 10 60.00%

36.67%

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 90%, Se cumple de forma parcial.

ICE < 90%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

Noviembre 2020

Agosto 2020

Setiembre 2020

PROMEDIO (%) No Cumple

Octubre 2020

Instrumento de evaluación de Inspecciones 

Ejecutadas

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
IIE = x 100%

EMPRESA: PADIC S.A.C.

IIE: Índice de Inspecciones Ejecutadas.

NIR: N° Inspecciones Realizadas.

NIP: N° Inspecciones Programadas.COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 023 AL 039

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CARDENAS, POOL HAROL

Junio 2020

Julio 2020

OBSERVACIONESMES

Tabla 3: Evaluación de Inspecciones Ejecutadas 
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En la figura 4 se puede ver el nivel porcentual cumplido durante los meses 

de junio a noviembre del 2020, donde de forma gráfica se puede apreciar no 

se ha cumplido con las inspecciones programadas. 

 

 

 

Para evaluar la dimensión tres (03) de la variable independiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de exámenes médicos ocupacionales (EMO): En la tabla 4, se ob-

serva la evaluación de los exámenes médicos ocupacionales, donde se re-

laciona la cantidad de trabajadores evaluados con el total de trabajadores 

que se encuentran en obra. Los datos tomados se encuentran en el intervalo 

de tiempo de seis (06) meses (junio a noviembre del 2020). Donde los datos 

analizados por mes se promedian dando como resultado un promedio 

48.21%. Donde, según la interpretación de los resultados del indicador nos 

indica que no se ha cumplido con la evaluación total de los trabajadores. 

Fórmula :  𝐼𝐸𝑀𝑂 =
𝑁𝑇𝐴𝑅

𝑁𝑇𝐸
 𝑥 100% 

Donde: 

• IEMO : índice de Exámenes Médicos Ocupacionales. 

• NTE : N° Trabajadores Evaluados 

Figura 4. Índice de inspecciones ejecutadas (%) 

Fuente: Elaboración propia 
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• TT : Total de Trabajadores 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 5, se puede ver el nivel cumplido durante los meses de junio a 

noviembre del 2020, donde de forma gráfica se puede apreciar no se ha 

cumplido con el total de evaluaciones médicos de los trabajadores progra-

mados. 

 

 

NTE

TT

NTE TT IEMO (%)

0 4 0.00%

0 4 0.00%

8 13 61.54%

16 24 66.67%

3 8 37.50%

0 3 0.00%

48.21%

Noviembre 2020

Setiembre 2020

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 80%, Se cumple de forma parcial.

ICE = 0%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) No Cumple

Octubre 2020

Instrumento de evaluación de Exámenes Médicos 

Ocupacionales

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
IEMO = x 100%

EMPRESA: PADIC S.A.C.
IEMO: Índice de Exámenes Médicos 

Ocupacionales.

NTE: N° Trabajadores evaluados.

TT: Total de Trabajadores
COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 058

Agosto 2020

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

MES OBSERVACIONES

Junio 2020

Julio 2020

Tabla 4. Evaluación de Exámenes Médicos Ocupacionales 

Figura 5: Índice de exámenes médicos ocupacionales (%) 

Fuente: Elaboración propia 
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Para evaluar la dimensión cuatro (04) de la variable independiente se utilizó 

la siguiente formula: 

Índice de no conformidades Ley N° 29783: En la tabla 5, se observa la 

evaluación de las no conformidades sujetas a la Ley N° 29783 Ley de SST, 

donde se relaciona las no conformidades identificadas con el número de con-

formidades evaluadas. La toma de datos se realizó en el último día (30 de 

noviembre) del tiempo de evaluación del intervalo de tiempo de seis (06) 

meses (junio a noviembre 2020), donde los datos analizados por numeral de 

la norma evaluados en el formato CVR-SST-FOR-072 diagnóstico de eva-

luación del SGSST Ley 29783 del día 30 de noviembre del 2020, al prome-

diarlos obtenemos un resultado de 71.88% de no conformidades. Donde, se-

gún la interpretación de los resultados del indicador nos indica que no se 

está cumpliendo con la Ley N° 29783. 

 Fórmula :  𝐼𝑁𝐶𝐿 =
𝑁𝑁𝐶𝐼

𝑁𝐶𝐸𝐿
 𝑥 100% 

 Donde: 

• INCL : Índice de No Conformidades Ley N° 29783. 

• NNCI : N° No Conformidades Identificadas. 

• NCEL : N° Conformidades Evaluadas Ley N° 29783. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

NNCI

NCEL

NNCI NCEL INCL (%)

8 10 80.00%

12 16 75.00%

26 31 83.87%

35 46 76.09%

16 23 69.57%

18 29 62.07%

21 35 60.00%

13 19 68.42%

71.88%

NOTAS:

ICE = 0%, Se cumple.

ICE < 20%, Se cumple de forma parcial.

ICE > 20%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 072

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN

PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN  

PROMEDIO (%) No Cumple

EVALUACIÓN NORMATIVA

VERIFICACIÓN

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

NUMERAL DE LA NORMA OBSERVACIONES

COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL

CONTROL DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTOS

EMPRESA: PADIC S.A.C. INCL: Índice de No Conformidades Ley N° 

29783.

NNCI: N° No Conformidades Identificadas.

NCEL: N° Conformidades Evaluadas Ley 

N° 29783.

Instrumento de evaluación de No Conformidades 

Ley N° 29783

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
INCL = x 100%

Tabla 5. Evaluación de No Conformidades Ley N° 29783 
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En la figura 6 se ve en forma gráfica el nivel de las no conformidades encon-

tradas durante la evaluación de la Ley N° 29783 con relación al límite acep-

table para el cumplimiento de los objetivos del SGSST, donde se observa 

que todos los numerales de la norma sobrepasan el 20% permitido, dando 

por concluido que no se cumple con la ley. 

 

 

 

 

Para evaluar la dimensión uno (01) de la variable dependiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de Frecuencias: En la tabla 6, se visualiza la evaluación el índice de 

frecuencia de los accidentes, donde se relaciona el número de accidentes 

laborales ocurridos mensuales con las horas trabajadas por todos los traba-

jadores mensuales. Los datos tomados se encuentran en el intervalo de 

tiempo de seis (06) meses (junio a noviembre 2020). Donde en el tiempo 

evaluado la cantidad total de accidentes asciende a 32 en un total de 

22867.50 horas trabajadas dando como resultado un total de 1399.37 acci-

dentes por cada millón de horas-hombres trabajadas. 

 

Figura 6. Índice de no conformidades Ley N° 29783 (%) 

Fuente: Elaboración propia 
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Fórmula :  𝐼𝐹 =
𝑁𝐴𝑇

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IF : Índice de Frecuencias. 

• NAT : Accidentes de Trabajo. 

• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 7 se ve en forma gráfica la evolución mensual de los índices de 

frecuencia de los accidentes laborales comprendidos entre los meses de ju-

nio a noviembre del 2020. Donde cada cifra se lee como accidentes ocurridos 

por cada millón de horas-hombres trabajados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NAT

HHT

N° ACCIDENTE 

LABORABLES

HORAS HOMBRES 

TRABAJADAS
IF

01 401.00 2493.77

02 1152.00 1736.11

08 1360.00 5882.35

06 5675.00 1057.27

09 8395.00 1072.07

06 5884.50 1019.63

32 22867.50 1399.37

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

Noviembre 2020

Octubre 2020

Setiembre 2020

Agosto 2020

MES

COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

Instrumento de evaluación de Índice de Frecuencia

OBRA: CASA VICTOR RIESSER

EMPRESA: PADIC S.A.C.

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 065

IF: Índice de Frecuencias.

NAT: N° de Accidentes de Trabajo.

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas.

x 10
6=IF

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

OBSERVACIONES

Junio 2020

Julio 2020

TOTAL

Tabla 6. Evaluación de Índice de Frecuencias 
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Índice de Severidad: En la tabla 7, se ve la evaluación el índice de severi-

dad de los accidentes. Los datos tomados se encuentran en el intervalo de 

tiempo de seis (06) meses (junio a noviembre 2020). Donde en el tiempo 

evaluado los días perdidos por los accidentes laborales asciende a 49 en un 

total de 22867.50 horas trabajadas dando como resultado un total de 

2142.78 días perdidos por cada millón de horas-hombres trabajadas de ex-

posición al riesgo.  

Fórmula :  𝐼𝑆 =
𝑁𝐷𝑃

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IS : Índice de Severidad. 

• NDP : Días Perdidos. 

• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas. 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Índice de Frecuencias (Accidentes por cada millón de horas) 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

En la figura 8 se ve en forma gráfica la evolución mensual de los índices de 

frecuencia de los accidentes laborales comprendidos entre los meses de ju-

nio a noviembre del 2020.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NDP

HHT

N° DE DÍAS PERDIDOS
HORAS HOMBRES 

TRABAJADAS
IS

03 401.00 7481.30

02 1152.00 1736.11

10 1360.00 7352.94

09 5675.00 1585.90

10 8395.00 1191.19

15 5884.50 2549.07

49 22867.50 2142.78

Julio 2020

MES OBSERVACIONES

Instrumento de evaluación de Índice de Severidad

OBRA: CASA VICTOR RIESSER

IS = x 10
6

EMPRESA: PADIC S.A.C. IF: Índice de Severidad.

NAT: N° de Días Perdídos.

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas.COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 065

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

Octubre 2020

Noviembre 2020

TOTAL

Agosto 2020

Setiembre 2020

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

Junio 2020

Tabla 7. Evaluación de Índice de Severidad 

Figura 8. Índice de Severidad (Días perdidos por cada millón de horas) 

Fuente: Elaboración propia 
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En conclusión, como se puede ver en la tabla 8: Resumen de los promedios 

de los indicadores, podemos observar de forma más completa los resultados 

de las evaluaciones del SGSST. Se observa a través de la evaluación de los 

indicadores que tiene implementado un SGSST. Lo cual, ello conlleva a que 

ocurran accidentes laborales en el lugar de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.4. Propuesta de mejora 

La propuesta de solución es la implementación de un SGSST, el cual fue 

estructurado bajo los requisitos impuestos en la Ley N° 29783 y demás nor-

mas vigentes. A continuación, se detalla las actividades correspondientes 

para la implementación: 

A) Compromiso e Involucramiento de la Alta Dirección 

Se buscó comprometer a la alta dirección para la implementación de un 

SGSST y la ejecución correctas de sus actividades. El Ing. Víctor Javier 

Riesser Arllendar, en calidad de Gerente General y Dueño financiador de 

la obra es quien asume toda la responsabilidad en la obra, donde designa 

como su representante directo al Arq. Omar Torres Raymundo, quien 

toma el cargo de Residente de Obra. 

B) Definición de las Políticas de Seguridad: 

Se definieron las políticas asociadas a la obra. Las políticas buscan de-

tallar los compromisos que tiene la alta dirección con los trabajadores. 

Para estas políticas tenemos: 

a. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Tabla 8: Resumen de resultados del Pretest  

INDICADORES PROMEDIO REQUISITO SITUACIÓN

Capacitaciones Ejecutadas 33.33% > 90% No Cumple

Inspecciones Ejecutadas 36.67% > 90% No Cumple

Exámenes Médicos Ocupacionales 48.21% < 20% No Cumple

No Conformidades Ley N° 29783 71.88% < 20% No Cumple

INDICADORES
CANTIDAD 

ACCIDENTES

HORAS 

HOMBRE
SITUACIÓN

Índice de Frecuencia 32 22867.50 1399.37

INDICADORES
CANTIDAD 

ACCIDENTES

HORAS 

HOMBRE
SITUACIÓN

Índice de Severidad 49 22867.50 2142.78
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b. Política de Negativa a Realizar un Trabajo Inseguro. 

c. Política de Prevención al Consumo de Alcohol, Tabaco y otras 

Sustancias Psicoactivas. 

C) Planeamiento y Aplicación: 

a. Diagnóstico de Línea Base 

El formato utilizado y los criterios necesarios para realizar el diag-

nóstico de línea base fueron tomados del anexo 1 de la R.M. 050-

2013-TR. Con el cual, se buscó conocer el estado actual en que se 

encuentra la empresa o la obra. 

 

b. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Control 

Para esta actividad se desarrolló la Matriz IPERC, en la cual se iden-

tifica todos los posibles peligros existentes en la obra que amenacen 

contra el bienestar de los colaboradores, para luego evaluar los ries-

gos de estos mismos en donde se definió los niveles de riesgos en 

base a la severidad (gravedad) y la probabilidad (frecuencia), para 

por ultimo disminuir los impactos negativos de estos mediante la apli-

cación de la jerarquía de. Para esto de utilizará el modelo 2 de la 

R.M. 050-2013-TR. 

i. Nivel de riesgo 

Para esta evaluación se utilizan dos factores principales: Probabi-

lidad (P) y Severidad (S), en donde el producto de ambas otorga 

el nivel de riesgo (NR =  P x S). 

Para calcular la probabilidad (P) de que suceda una acción peli-

grosa y ocurra algún incidente, accidente y/o enfermedad ocupa-

cional, se debe de estimar la suma de cuatro componentes esen-

ciales (𝑷 =  𝑨 +  𝑩 +  𝑪 +  𝑫). En donde para calcular el nivel 

de la probabilidad (NP) del daño que puede ocasionar los peli-

gros se categorizan según el nivel de diferencia detectada y que 

tan buenas son las medidas de control: Baja (raras veces), media 

(algunas veces) y alta (casi siempre o siempre). 

Para calcular la severidad (S) del daño se debe determinar nivel 

de las consecuencias previsibles (NC), donde se considera la 
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naturaleza del daño y que partes del cuerpo son afectadas según 

la siguiente categoría: 

• Ligeramente dañina: 

• Dañino:  

• Extremadamente Dañino: 

Para calcular el nivel de exposición (NE) que es la frecuencia 

con la que se dan la exposición de los trabajadores a los riesgos. 

El cual se presenta de la siguiente forma: 

• Esporádicamente 1: 

o Una vez y con corto tiempo 

• Esporádicamente 2: 

o Varias veces y con tiempo corto 

• Esporádicamente 3: 

o Continuamente y con tiempos prolongados 

En la tabla 9 se describe la interpretación de los distintos niveles 

de riesgo en la que se divide en: Trivial, tolerable, moderado, im-

portante e intolerable. 

 

Nivel de 

riesgo 

Significado 

Intolerable 

(25-36) 

No se realiza las operaciones hasta reducir el 

riesgo, en caso contrario se prohíbe realizar la ac-

tividad. 

Importante 

(17-24) 

No se realiza las operaciones hasta reducir el 

riesgo, se debe de realizar el control lo antes posi-

ble. 

Moderado 

(9-18) 

Se busca reducir el riesgo, pero se puede realizar 

las actividades bajo ciertos controles. 

Tolerable 

(5-8) 

Se puede realizar las actividades y se mantiene 

los controles implementados. 

Trivial (<4) No requiere ningún control 

Fuente: R.M. 005-2013-TR 

Tabla 9. Interpretación de los niveles de riesgo  
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En la tabla 10 se puede visualizar la relación que tienen la proba-

bilidad con la severidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R.M. 005-2013-TR 

En la tabla 11 se puede visualizar un resumen detallado para el 

cálculo del Nivel de Riesgo (NR). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R.M. 005-2013-TR 

 

 

 

Tabla 10. Probabilidad X Consecuencia  

LIGERAMENTE 

DAÑINO

1

DAÑINO

2

EXTREMADAMENTE 

DAÑINO

3

Baja

1

Trivial

4

Tolerable

5 - 16

Moderado

9 - 16

Media

2

Tolerable

5 - 8

Moderado

9 - 16

Importante

17 - 24

Alta

3

Moderado

9 - 16

Importante

17 - 24

Intolerable

25 - 36

CONSECUENCIA

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

Tabla 11. Resumen del cálculo del Nivel de Riesgo (NR)  

Personas 

Expuestas

(A)

Procedimientos 

Existentes

(B)

Capacitación

(C) 

Exposición al 

riesgo

(D)

Grado de 

Riesgo
Puntaje

1
Al menos una 

vez al año(s)

Lesión sin 

discapacidad
Trivial (T) 4

Baja Esporádico
Disconfort / 

Inconformidad

Tolerable 

(TO)
De 5 a 8

2
Al menos una 

vez al mes(s)

Lesión con 

incapacidad 

temporal

Moderado 

(M)
De 9 a 16

Media Eventual
Daño a la salud 

reversible

Importante 

(IM)

De 17 a 

24

3
Al menos una 

vez al día(s)

Lesión con 

incapacidad 

permanente

Intolerable 

(IT)

De 25 a 

36

Alta Permanente
Daño a la salud 

irreversible

SEVERIDAD

(consecuencias)

NIVEL DE RIESGO

De 4 a 12

Existen 

Parcialmente y 

no son 

satisfactorios o 

suficientes

Personal 

parcialmente 

entrenado, 

conoce el 

peligro, pero 

no toma 

acciones de 

control.

Más de 12 No Existen

Personal no 

entrenado, no 

conoce 

peligros, no 

toma acciones 

de control.

Índice

PROBABILIDAD

De 1 a 3

Existen son 

satisfactorios y 

suficientes

Personal 

entrenado, 

conoce el 

peligro y lo 

previene.
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c. Objetivos y metas 

Para definir los objetivos y metas a seguir en base al cumplimiento 

legal de la norma, se tomó como punto inicial la Política de Segu-

ridad y Salud en el Trabajo. 

d. Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Este programa se realiza en base a la R.M. 050-2013-TR, en 

donde se detallan todas actividades, responsables, frecuencias, 

tiempos y estado en que se encuentran, todo ello relacionado al 

SGSST. El objetivo de realizar este programa es llevar un control 

adecuado de las actividades involucradas durante la implementa-

ción del SGSST. 

D) Implementación y Operación 

a. Estructura y Responsabilidades 

En este punto se desarrolla el organigrama funcional correspon-

diente a la jerarquía de responsabilidades dentro de la obra. 

b. Capacitación 

Para esta actividad se realiza un Programa Anual de Capacitacio-

nes. Para los temas a desarrollar, se tomará en consideración los 

controles administrativos dentro de la Matriz IPERC. 

c. Preparación y Respuesta ante Emergencias 

Para esta actividad se desarrolla un Plan de Respuesta ante 

Emergencias, en las cual son consideradas como principales 

emergencias los sismos, incendios, tsunami y los accidentes labo-

rales ocurridos dentro de la obra. El objetivo de este plan es dar a 

conocer los procedimientos a tomar en caso ocurra cualquiera de 

las emergencias ya antes mencionadas, así como también la elec-

ción de la brigada de emergencia y el entrenamiento respectivo de 

estos. 

d. Consulta y Comunicación 

En esta actividad, se considera la elección de un supervisor de 

SST, debido a que hay menos de 20 trabajadores en obra. El ob-

jetivo es velar por la participación de estos dentro de cada una de 

las etapas de la implementación de un SGSST. 
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E) Evaluación Normativa 

a. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para esta actividad se realizó el RISST tomado en consideración 

el anexo 2 de la R.M. 050-2013-TR, en donde se estipula todas 

las regulaciones en materia de seguridad a considerar dentro de 

la obra. 

b. Elaboración del mapa de riesgos 

Tiene como finalidad mapear los peligros, riesgos y controles que 

se desarrollan dentro de la obra.  

c. Registros obligatorios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Se implementan los registros obligatorios según las R.M. 050-

2013-TR detallados en su anexo 1. Esto se debe a que estos re-

gistros son de carácter obligatorios ante una fiscalización por parte 

la entidad reguladora del país: SUNAFIL (Superintendencia Nacio-

nal de Fiscalización Laboral). 

F) Verificación 

a. Salud en el Trabajo 

En esta actividad se realiza un Programa Anual de Exámenes Mé-

dicos Ocupacionales, con el objetivo de mantener un monitoreo 

exhaustivo sobre la salud de los trabajadores dentro de la obra. 

b. Accidentes, Incidentes Peligroso E Incidentes, No Conformi-

dad, Acción Correctiva y Preventiva. Investigación de Acci-

dentes y Enfermedades Ocupacionales. 

En este punto se desarrolla los documentos para la investigación 

de accidentes e incidentes laborales, tomando en consideración 

los registros obligatorios detallados en el anexo 1 de la R.M. 050-

2013-TR. Estos formatos son utilizados para recopilar la informa-

ción de los accidentes ocurridos con el objetivo encontrar la ver-

dadera causa a estos y aplicar las medidas correctivas respectivas 

al caso. 

c. Auditorías 

Estas son realizadas con el objetivo de conocer el estado actual 

del SGSST y así poder implementar una acción correctiva a las 
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desviaciones que se puedan encontrar. Las auditorías son realiza-

das por una persona capacitada bajo el título de auditor interno. 

d. Programa de inspecciones de SST 

Este programa es propuesto para la realización programada de las 

inspecciones internas en materia de seguridad y evaluar el cum-

plimiento en campo de la implementación del SGSST. Para la 

elección de los aspectos a inspeccionar durante todo el SGSST, 

se considera la jerarquía de controles detallados en la Matriz 

IPERC. 

G) Control de Información y Documentos 

Esta actividad tiene como objetivo llevar un control documentario optimo 

por parte de la alta dirección en relación con la implementación de un 

SGSST. En esta parte, la alta dirección realiza una revisión de los docu-

mentos implementados dentro de la implementación del SGSST según 

el diagnóstico de línea base. 

3.6. Cronograma de ejecución  

Se mostrará el cronograma de las actividades que se realizó para la elaboración 

de esta investigación (Ver tabla 12). 
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Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 12. Cronograma de ejecución de actividades para el SGSST  

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre

S49 S50 S51 S52 S53 S01 S02 S03 S04 S05-S8 S09-S12 S13-S17S18-S21S22-S25 S26-S30 S31-34 S35-S39

1 Diagnóstico de Línea Base

2 Compromiso de involucramiento de la Alta Dirección

3 Selección del Representante de los Trabajadores (Sup. De SST)

4 Definición de Políticas de Seguridad

5 Desarrollo de la Matriz de Objetios y Metas

6 Reporte de Objetivos del SGSST

7 Organigrama Funcional de la Obra 

8 Desarrollo de Procedimiento y Matriz IPERC

9 Desarrollo del Programa de SST

10 Desarrollo de Programa de Inspecciones

11 Desarrollo de Programa de Capacitaciones

12 Desarrollo del Programa Anual de Exámenes Médicos

13 Desarrollo del Plan de Respuesta a Emergencía

14 Conformación de la Brigada de emergencia

15 Elaboración del Mapa de Riesgos

16 Desarrollo de los Registros obligatorios según R.M. 050-2013-TR

17 Desarrolllo del RISST

18 Desarrollo de formatos para la Inestigación de Accidentes e Incidentes 

19 Desarrollo del Plan y Programa de Auditoría

20 Difusión de Políticas de SST

21 Ejecución de Actividades del Programa de SST

22 Ejecución del Programa de Inspecciones

23 Ejecución del Programa de Capacitaciones

24 Ejecución del Programa Anual de Exámenes Médicos

25 Control de SGSST

ACTIVIDADES

AÑO 2020

Diciembre Enero

AÑO 2021
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3.6.1. Implementación de la propuesta 

Una vez definido el cronograma de ejecución de las actividades, se 

procedió a ejecutarlas de la siguiente forma: 

A) Diagnóstico de Línea Base 

El objetivo de este diagnóstico fue determinar el cumplimiento y conocer 

cuáles serán los objetivos por cumplir para la implementación del SGSST 

en la obra. 

 

Resultados de la Evaluación de Línea Base 

N° LINEAMIENTO 
% DE 

CUMPLIMIENTO 

I Compromiso e Involucramiento 20.00 % 

II Política de SST 25.00% 

III Planeamiento y Aplicación 16.13% 

IV Implementación y Operación 23.91% 

V Evaluación Normativa 30.43% 

VI Verificación 37.93% 

VII Control de Información y Documentos 40.00% 

VIII Revisión por la Alta Dirección 31.58% 

RESULTADO TOTAL 28.12% 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

Se puede visualizar en la tabla 13 los resultados de la evaluación del 

Diagnóstico de Línea Base de la Ley N° 29783 (ver anexo 8: Registros 

utilizados en el Pretest y Post-test) con respecto al formato referencial del 

anexo 1 del D.S. 050-2013-TR, en donde se obtuvo un resultado porcen-

tual de 28.12%, lo cual significa que no se ha cumplido con los requisitos 

solicitados para de una SGSST. Los incumplimientos más relevantes es-

tán en que no cuentan con un Comité de SST, difusión de las políticas de 

SST, realización de la matriz IPERC, el programa anual de SST, organi-

grama funcional, programa anual de capacitaciones, plan de respuesta 

ante una emergencia, RISST, mapa de riesgos, programa anual de exá-

menes médicos, auditorías, investigación de accidentes (formatos y pro-

cedimientos), inspecciones internas y el control de los documentos. 

Tabla 13. Resultados de la Gestión de SST  
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B) Compromiso e Involucramiento de la Alta Dirección 

Se realizó una reunión con residente de la obra, el Arq. Omar Torres Ray-

mundo, quien es el representante designado para la toma de decisiones 

en la obra por el Sr. Víctor Riesser Arllendar, Gerente General y dueño 

de la empresa que ejecuta la obra y para quien la empresa JULIO 

CARRILLO S.A.C. brinda el servicio de SST. 

Los temas tratados en la reunión fueron con relación a los resultados del 

Diagnostico de Línea Base de la Ley N° 29783, en la cual se detallan 

todos los requisitos necesarios que te pide la Ley N° 29783 para la im-

plementación de un SGSST. 

Una vez evaluados cada punto del Diagnóstico de Línea Base de la Ley 

N° 29783 y sobre la importancia del cumplimiento de estos requisitos, el 

Arq. Omar Torres Raymundo en previa comunicación con el Gerente Ge-

neral de la empresa, se comprometieron a proporcionar los recursos ne-

cesarios para la ejecución de las actividades del cronograma de ejecu-

ción de las actividades para la implementación de un SGSST con relación 

a la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Al finalizar la reunión se colocaron los temas tratados y los acuerdos me-

diante un acta de reunión (ver figura 9), la cual posterior a ello, se entregó 

firmado por parte del Gerente General el Compromiso de la Alta Dirección 

en Materia de SST. (ver figura 10) 
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En la figura 9 se puede visualizar el acta de reunión entre el Supervisor 

SST y el representante de la empresa VICTOR JAVIER RIESSER 

ARLLENDAR, donde se tocaron los puntos en relación con la implemen-

tación del SGSST, finalizando con las acciones a tomar y quienes serán 

los responsables de cada una de ellas. 

 

 

 

 

Figura 9. Acta de Reunión 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 10 se puede visualizar el compromiso de la alta dirección en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, firmado por el gerente general. 

 

 

Figura 10. Compromiso de la Alta Dirección en materia de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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C) Consulta y Comunicación 

Para la continuación del cronograma de actividades, se debe de realizar 

una serie de documentos y procedimientos, y para ello es necesario la 

participación y aprobación de dichos documentos por parte del represen-

tante de los trabajadores, el cual puede ser un Supervisor de SST (Para 

menos de 20 trabajadores) o un Comité de SST (Para 20 a más trabaja-

dores). 

En la obra Casa Víctor Riesser, se cuenta con un aproximado de 30 tra-

bajadores, de los cuales solo 15 de ellos se encuentran registrados en 

planilla por el empleador, los otros 15 corresponden a los subcontratistas, 

por consecuente se procede a la elección de un Supervisor de SST pro-

puesto por los trabajadores y elegido por mayoría de votos. 

Para dar inicio al proceso de elección se procedió a la conformación de 

la Junta Electoral, la cual se conformó por los siguientes trabajadores: 

• Presidente : Arq. Omar Torres Raymundo. 

• Secretario : Saturnino Eleodoro Poma Montes. 

• Vocal 1  : Luis Villena Florián. 

• Vocal 2  : Peter Poul Silvera Herrera. 

Una vez publicado la convocatoria para Supervisor de SST, se obtuvo a 

los siguientes candidatos.  

En la tabla 14, se puede visualizar la lista de postulantes para ser Super-

visor de SST de la obra CASA VICTOR RIESSER. 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGO 

1 Poma Montes, Román 40323979 Operario 

2 Chamorro Loya, José Tomás 04082584 Peón 

3 Quino Medina, Pedro Miguel 07518684 Peón 

4 Mallcco Arche, Héctor 42783409 Peón 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

En la figura 13, se puede visualizar el acta de conformación de la Junta 

Electoral, en donde se aprecia los integrantes antes mencionados y su 

Tabla 14. Lista de postulantes para Supervisor de SST  
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compromiso y responsabilidad para la ejecución correcta y limpia de las 

elecciones del Supervisor de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de haber conformado la Junta Electoral, se dispone a definir las 

fechas correspondientes al proceso de convocatoria del Supervisor de 

SST de la obra. En la figura 12, se visualiza las fechas establecidas para 

cada actividad del proceso de elección del Supervisor de SST. 

 

Figura 11. Acta de Conformación de la Junta Electoral 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Al termino de las elecciones, se aprecia en la figura 13 el acta de nom-

bramiento del Supervisor de SST, en donde firman todos los candidatos 

y el Residente de la Obra, para dar conformidad al proceso de elección y 

sus resultados. 

 

Figura 12. Convocatoria al proceso de elección del Supervisor de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Las funciones principales del Supervisor de SST se basan en: 

- Participación, revisión y aprobación de todos los documentos rela-

cionados al SGSST. 

- Participación y asistencia en las reuniones mensuales, inspecciones 

de SST, investigaciones de accidentes y auditorias en la obra. 

- Ser portavoz de los trabajadores en materia de SST. 

Figura 13. Nombramiento del Supervisor de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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D) Definición de las Políticas de Seguridad: 

Con el compromiso firmado por la Alta Dirección se procedió a realizar 

las políticas en conjunto con el Supervisor de SST (representante de los 

trabajadores) bajo disposición del artículo N° 22 de la Ley N° 29783 Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo con relación a la seguridad de los 

trabajadores en obra para su pronta difusión. 

Se realizaron las siguientes políticas: 

I. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

II. Política de Negativa a Realizar un Trabajo Inseguro. 

III. Política de Prevención al Consumo de Alcohol, Tabaco y otras 

Sustancias Psicoactivas. 

En la figura 14 se puede visualizar la difusión de las políticas con relación 

a la seguridad a todo el personal en obra. Para esta difusión se contó 

con el apoyo del personal de Salud para algunos temas con relación a la 

Política de Prevención al Consumo de Alcohol, Tabaco y otras Sustan-

cias Psicoactivas. 

 

 

 

 

Figura 14. Difusión de Políticas 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 15 se puede visualizar la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la cual se encuentra firmada por el Gerente General. Esta polí-

tica se refiere a los compromisos a cumplir para la obra CASA VICTOR 

RIESSER, en la cual se tomaron en consideración lo referido en los ar-

tículos N° 22 y N° 23 de la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Política de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 16 se puede visualizar la Política de Negativa a Realizar un 

Trabajo Inseguro, la cual se encuentra firmada por el Gerente General. 

Esta política se refiere a la interrupción de actividades en caso los traba-

jadores de la obra CASA VICTOR RIESSER encuentren su salud integral 

amenazada por las actividades a realizar sin que estas se les implemen-

tara los controles respectivos. Para esta política se tomó en cuenta el 

artículo N° 63 de la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 16. Política de Negativa a Realizar un Trabajo Inseguro 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 17 se puede visualizar la Política de Prevención del Con-

sumo de Alcohol, Tabaco y otras Sustancias Psicoactivas, la cual se 

encuentra firmada por el Gerente General. Esta política se refiere a la 

prohibición del consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias psi-

coactivas como las drogas que generan un impacto adverso en la sa-

lud y seguridad de los trabajadores en obra. Para esta política se tomó 

en cuenta el artículo N° 63 de la Ley 29783. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Política de Prevención del Consumo de Alcohol y Drogas 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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E) Objetivos y metas 

Una vez realizado la Política de SST, se procedió a desarrollar la matriz 

de objetivos y metas de la SGSST, en donde los objetivos son desarro-

llados para el cumplimiento de los compromisos de la Política de SST. 

En la tabla 15 se visualiza los objetivos, indicadores, medios de verifica-

ción, frecuencia, metas y el responsable del cumplimiento por cada obje-

tivo paneado para el SGSST.  

Los objetivos principales para el SGSST del periodo 2021 solo los si-

guientes: 

• Fortalece una cultura en materia de SST a través del cumplimiento 

de diversos programas, promoviendo el compromiso y liderazgo 

de todos los colaboradores. 

o Contar con en 100% los exámenes médicos ocupacionales 

de los colaboradores. 

o Concientizar al 100% a los trabajadores sobre el SGSST. 

• Cumplir con la normativa legal SST y demás reglamentaciones 

aplicables para la obra CASA VICTOR RIESSER 

o Cumplimiento de la norma legal Ley N° 29783 y su regla-

mento en más del 80%. 

• Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos a los que 

están expuestos los colaboradores y partes interesadas, en el 

desarrollo de sus actividades. 

o Lograr menos de 5 incidentes peligrosos ocurridos al mes. 

o Lograr 0 accidentes incapacitantes. 

o Participación al 100% del Supervisor de SST en las inspec-

ciones programadas. 

En la tabla 16 se visualiza los resultados el cumplimiento de estos obje-

tivos considerados entre los meses de diciembre 2020 a setiembre 2021 
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            Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

 

Tabla 15. Matriz de Objetivos y Metas en SST  
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Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

Tabla 16. Reporte de Objetivos y Metas en SST  
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F) Estructura y Responsabilidades 

En la figura 18, se ve el organigrama funcional de la obra, donde se apre-

cia la jerarquía de responsabilidades contando desde el Gerente General 

hasta el Trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siguiendo la figura 18, se describen las responsabilidades principales de 

cada miembro del organigrama funcional: 

• Gerente General: Se encarga de proporcionar todos los recursos 

necesarios para el cumplimiento del SGSST y de realizar el segui-

miento respectivo del mismo. 

• Residente de Obra: Se encarga de dar soporte al Supervisor de 

SGSST frente a los trabajadores en el cumplimiento de los requi-

sitos legales de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Supervisor del SGSST: Se encarga de dar seguimiento del cum-

plimiento de la implementación del SGSST, entre ellos los progra-

mas anuales de SST, capacitaciones, exámenes médicos, entre 

otros. 

• Maestro de Obra: Brinda soporte al cumplimiento de las medidas 

de control de seguridad en cada actividad realizada en campo. 

Gerente 
General

Residente de 
Obra

Maestro de 
Obra

Trabajadores Jefe de Almacén

Supervisor 
del SGSST

Supervisor de 
SST

Jefe de la 
Brigada de 
Emergencia

Brigadista

Personal de 
la Salud

Figura 18. Organigrama Funcional de la Obra CASA VICTOR RIESSER 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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• Supervisor de SST: Se encarga de participar en todas las activi-

dades del Programa Anual de SST. Entre ellas se encuentran: Ca-

pacitaciones, investigación de accidentes e incidentes, inspeccio-

nes mensuales, reuniones mensuales, elaboración y revisión de 

documentos relacionados a la seguridad en obra. 

• Personal de la Salud: Se encarga de realizar los monitoreos de 

salud de los trabajadores, principalmente todo aspecto relacio-

nado al SARS-CoV-2 o COVID-19. Entre ellos están: Toma de 

temperatura, toma de la saturación de oxígeno y ritmo cardiaco, 

seguimiento de síntomas relacionados al COVID-19.  

• Trabajadores: Participar en todas las actividades del Programa 

Anual de SST y dar cumplimiento a las medidas de control pro-

puestas en la Matriz IPERC. 

• Jefe de almacén: Gestiona los recursos físicos necesarios para 

el control de peligros y riesgos en la obra. Entre esos recursos 

están: Equipos de protección personal, equipos de protección co-

lectivas, equipos de protección de bioseguridad y formatos impre-

sos (ATS, PETAR, registro de inspecciones y demás). 

• Jefe de Brigada de Emergencia: Encargado de prestar asisten-

cia a los trabajadores en campo frente a la presencia de algún 

siniestro estipulado en el Plan de Respuesta Ante una Emergen-

cia. 

• Brigadistas: Encargado de dar soporte al jefe de Brigada de 

Emergencia ante la presencia de algún siniestro estipulado en el 

Plan de Respuesta Ante una Emergencia. 

G) Planeamiento para la Identificación de Peligros, Evaluación de Ries-

gos y Control 

Para la identificación de los peligros a los que se están exponiendo los 

trabajadores en la ejecución de sus actividades, se realizó la Matriz 

IPERC. Esta actividad se realizó en conjunto con los trabajadores de la 

obra y con el Supervisor de SST. Para ello se desarrolló un procedi-

miento. 
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En la figura 19 se visualiza el Procedimiento de Identificación de Peligros 

y Evaluación de los Riesgos para la obra CASA VICTOR RIESSER, en 

donde también lleva la firma de aprobación del Gerente General. En este 

procedimiento se encuentra detallado la metodología respectiva para la 

elaboración de la matriz IPERC. En la figura 20, 21, 22 y 23 se puede 

visualizar la Matriz IPERC de la obra CASA VICTOR RIESSER. 

Figura 19. Procedimiento de elaboración de Matriz IPERC 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 20. Matriz IPERC de la obra CASA VICTOR RIESSER - I 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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 Figura 21. Matriz IPERC de la obra CASA VICTOR RIESSER - II 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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 Figura 22. Matriz IPERC de la obra CASA VICTOR RIESSER - III 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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 Figura 23. Matriz IPERC de la obra CASA VICTOR RIESSER - IV 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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H) Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Se realizó el Programa Anual de SST para la obra CASA VICTOR 

RIESSER, para el cual se tomó como referencia la R.M. 050-2013-TR. 

En este programa se detallan los siguientes puntos: 

1) Actividades de análisis de control y evaluación de riesgos: 

2) Capacitaciones: 

3) Control de emergencias: 

4) Gestión de incidentes. 

5) Seguimiento y evaluación del SGSST. 

En las figuras 24, 25 y 26 se puede visualizar el Programa Anual de SST 

para la Obra CASA VICTOR RIEESER, donde se considera el periodo 

de diciembre 2020 a noviembre 2021. En donde se obtuvo los siguientes 

resultados solo considerando los meses de diciembre 2020 a setiembre 

2021: diciembre 2020 (63.64%), enero 2021 (72.22%), febrero 2021 

(100.00%), marzo 2021 (100.00%), abril 2021 (100.00%), mayo 2021 

(96.00%), junio 2021 (95.24%); julio 2021 (100.00%), agosto 2021 

(100.00%) y setiembre 2021 (100.00%). Dando un total porcentaje total 

de cumplimiento hasta la fecha de 77.20%, lo que significa que las acti-

vidades programadas se están cumpliendo de forma parcial.  
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 Figura 24. Programa Anual de SST - I 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 25. Programa Anual de SST - II 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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 Figura 26. Programa Anual de SST - III 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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I) Programa de inspecciones de SST 

Se realizo un programa de inspecciones de seguridad en la cual se to-

maron como referencia los controles empleados en la matriz IPERC.  

En la figura 27 se puede visualizar las inspecciones realizadas de desin-

fección de ambientes y baños portátiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Inspecciones de SST - I 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 28 se puede visualizar las inspecciones realizadas de boti-

quín, extintor y protección contra caídas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la figura 29 se puede visualizar las inspecciones realizadas de insta-

laciones y tablero eléctrico; y orden y limpieza. 

 

 

Figura 28. Inspecciones de SST - II 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 30 se puede visualizar el programa de inspección de SST de 

la obra CASA VICTOR RIESSER en el periodo de diciembre 2020 a no-

viembre 2021. En donde se obtuvo los siguientes resultados solo consi-

derando los meses de diciembre 2020 a setiembre 2021: diciembre 2020 

(30.00%), enero 2021 (50.00%), febrero 2021 (100.00%), marzo 2021 

(100.00%), abril 2021 (100.00%), mayo 2021 (100.00%), junio 2021 

(100.00%); julio 2021 (100.00%), agosto 2021 (100.00%) y setiembre 

2021 (100.00%). Dando un total porcentaje total de cumplimiento hasta 

la fecha de 80.00%, lo que significa que las actividades programadas se 

están cumpliendo de forma parcial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Inspecciones de SST - III 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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 Figura 30, Programa de Inspecciones de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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J) Capacitación 

Para esta elaboración del programa anual de capacitaciones se consi-

deró los controles de la matriz IPERC y las opiniones del Supervisor de 

SST de la obra.  

Los capacitores competentes para difundir los conocimientos fueron se-

leccionados por sus responsabilidades, conocimientos y experiencias en 

los temas programados: 

• Arq. Omar Torres Raymundo  : Residente de Obra. 

• Saturnino E. Poma Montes  : Maestro de Obra. 

• Alexandra C. Ramirez Cárdenas : Enfermera de Obra. 

• Pool Harol Ramirez Cárdenas  : Supervisor del SGSST. 

Se puede visualizar en la figura 31 la capacitación dada por el personal 

de la salud en obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede visualizar en la figura 32 el programa de capacitaciones de SST 

de la obra CASA VICTOR RIESSER en el periodo de diciembre 2020 a 

noviembre 2021. En donde se obtuvo durante los meses de diciembre 

2020 a setiembre 2021 un cumplimiento del 100%. Dando un total por-

centaje total de cumplimiento hasta la fecha de 83.30%, lo que significa 

que las actividades programadas se están cumpliendo de forma parcial.  

Figura 31. Capacitación en Ergonomía 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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 Figura 32. Programa Anual de Capacitaciones de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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K) Salud en el Trabajo 

En esta actividad se realiza un Programa Anual de Exámenes Médicos 

Ocupacionales (EMO), con el objetivo de mantener un monitoreo exhaus-

tivo sobre la salud de los trabajadores dentro de la obra. En la figura 33 

se visualiza el EMO del señor Poma Montes, Román donde da como re-

sultado que posee una ligera pérdida de la vista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la figura 34 se puede visualizar el Programa Anual de Exámenes Mé-

dicos Ocupacionales de la obra CASA VICTOR RIESSER en el periodo 

de diciembre 2020 a noviembre 2021. En donde se obtuvo los siguientes 

resultados solo considerando los meses de diciembre 2020 a setiembre 

2021: diciembre 2020 (50.00%), enero 2021 (50.00%), febrero 2021 

(66.67%), marzo 2021 (66.67%), abril 2021 (100.00%), mayo 2021 

(100.00%), junio 2021 (100.00%); julio 2021 (100.00%), agosto 2021 

(100.00%) y setiembre 2021 (100.00%). Dando un total porcentaje total 

de cumplimiento hasta la fecha de 75.71%, lo que significa que las acti-

vidades programadas se están cumpliendo de forma parcial.  

Figura 33. Certificado de Aptitud Medico Pre Ocupacional 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 34. Programa Anual de Exámenes Médicos 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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L) Preparación y Respuesta ante Emergencias 

En este plan se consideró como principales emergencias los sismos, in-

cendios, tsunami y los accidentes laborales ocurridos dentro de la obra. 

El objetivo de este plan es dar a conocer los procedimientos a tomar en 

caso ocurra cualquiera de las emergencias ya antes mencionadas, así 

como también la elección de la brigada de emergencia y el entrenamiento 

respectivo de estos. 

En la figura 35 se puede visualizar la aprobación del Plan de Respuesta 

Ante una Emergencia de la obra CASA VICTOR RIESSER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 35. Plan de Respuesta Ante una Emergencia 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Se conformo una brigada de emergencia en la se eligió a seis (06) inte-

grantes como lo detalla la figura 36 en el Acta de Instalación de Brigada 

de Emergencia. 

• Jefe de Brigada : Ramírez Cárdenas, Pool H. 

• B. Evacuación : Quino Medina, Pedro M. 

• B. Primeros Auxilios : Ramírez Cárdenas, Alexandra C. 

• B. Contra Incendio : Poma Zevallos, Franco C. 

• Brigadista 1 : Ureta Yalico, Armando H. 

• Brigadista 2 : Silvera Herrera, Peter P. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 36. Acta de conformación de Brigada de Emergencia 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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En la figura 37 se visualiza el entrenamiento de la brigada de emergencia 

en uso de extintores y primeros auxilios. 

M) Elaboración del mapa de riesgos 

Se elaboró el mapa de riesgo considerando a la matriz IPERC y la R.M. 

050-2013-TR. En las figuras 38, 39, 40 y 41 se visualiza el mapa de riesgo 

de la obra es sus 4 niveles. 

Figura 37. Entrenamiento de la Brigada de Emergencia 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 38. Mapa de Riesgo del Nivel -2 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

Figura 39. Mapa de Riesgo del Nivel -1 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 40. Mapa de Riesgo del Nivel 1 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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N) Registros obligatorios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Se implementan los registros según las R.M. 050-2013-TR detallados en 

su anexo 1. Esto se debe a que estos registros son de carácter obligato-

rios ante una fiscalización por parte la entidad reguladora del país: 

SUNAFIL. 

Entre los registros realizados se tienen los siguientes: 

• Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes. 

• Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

• Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

• Registro de inspecciones internas de SST. 

• Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

• Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

• Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 

de emergencia. 

• Registro de auditorías. 

Figura 41. Mapa de Riesgo del Nivel 2 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacio-

nales, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

En la figura 42 se puede ver el formato de accidentes, cual es uti-

lizado cuando se produzca un accidente. En este formato se deta-

llan los datos del accidentado, como ocurrieron los hechos, sus 

causas principales y las medidas correctivas. 

 

 

 

Figura 42. Formato de accidentes de Trabajo 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Podemos apreciar en la figura 43 el formato de enfermedades ocu-

pacionales, el cual es utilizado cuando se haya detectado la ocu-

rrencia de una enfermedad ocupacional listadas en la R.M. 480-

2008-MINSA. En este formato se registran los datos del afectado, 

los datos de la enfermedad ocupacional originada, causas proba-

bles de la enfermedad y las medidas correctivas a ello.  

 

 

 

Figura 43. Formato de Enfermedades Ocupacionales 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Y por último en la figura 44 se visualiza el formato de incidentes 

peligrosos e incidentes, en cual se utiliza cuando ocurre algún in-

cidente en el trabajo. En ello se registra los datos del trabajador, 

el incidente ocurrido, las causas probables y las medidas correcti-

vas a ello. 

 

 

 

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

En este caso, el empleador se encuentra en la obligación de rea-

lizar exámenes médicos a los trabajadores antes, durante y des-

pués del término de su contrato. Para mantener un orden, estos 

Figura 44. Formato de Incidentes Peligrosos e Incidentes 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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se registran en un formato en el cual se puede visualizar en la 

figura 45, donde se registran el nombre de los trabajadores, los 

resultados y las medidas correctivas a emplear para la correcta 

ejecución de sus actividades. 

 

 

c) Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológi-

cos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

Para los monitoreos se puede visualizar en la figura 46 el formato 

de monitoreos ocupacionales, el cual ayuda a monitorear los agen-

tes que se encuentran en el lugar de trabajo. En este formato se 

registra el área monitoreada, el responsable del monitoreo, los re-

sultados, las causas y las medidas correctivas a ello. 

Figura 45. Formato de Exámenes Médicos Ocupacionales 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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d) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

Para este caso, se puede visualizar en la figura 47 el formato de 

estadísticas de seguridad y salud, el cual ayuda a la empresa a 

tomar decisiones los cuales se contrastan con los resultados ob-

tenidos de los objetivos y las metas. En este formato se registran: 

los indicadores de los resultados, capacidad y competencia, acti-

vidades, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

 

 

 

 

 

 

Figura 46. Formato de Monitoreo Ocupacionales 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 47. Datos de la Estadística de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Luego, en la figura 48 se observa el registro de estadísticas de 

SST, en donde se comparan los objetivos del SGSST y los resul-

tados estadísticos, se detallan las posibles causas y las conclusio-

nes y recomendaciones del caso. 

 

 

 

e) Registro de inspecciones internas de SST. 

Para los registros de las inspecciones internas, se visualiza la fi-

gura 49 el formato de inspecciones internas de SST en la cual se 

registra el área inspeccionada, la fecha, el responsable, la hora, el 

tipo de inspección, el objetivo, los resultados, las posibles causas 

(si hubiera) y las conclusiones o medidas correctivas. 

Figura 48. Registro de Estadística de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

La entrega de los equipos de protección personal es obligatoria 

por parte del empleador, por lo que se realizó el registro de equi-

pos de seguridad o emergencia. En la figura 50 se puede visualizar 

este registro en donde se encuentra: los datos de la empresa o la 

obra donde se ejecutan las actividades, los datos del trabajador, 

la relación de los equipos de protección personal, colectivos y de 

emergencia más recurrentes, el área al cual pertenece el trabaja-

dor, la fecha de entrega y de devolución (este se ejecuta en caso 

de un cambio de los equipos de protección personal por desgaste 

o tiempo de vencimiento). Este registro es de carácter obligatorio. 

Figura 49. Inspecciones Internas de SST 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simula-

cros de emergencia. 

Para el registro de las asistencias de los trabajadores y visitas a 

las instalaciones de la empresa o la obra en referente a la induc-

ción, capacitaciones, entrenamientos y simulacros de emergencia, 

se desarrolló un formato como se aprecia en la figura 51, en donde 

se registra: los datos del instructor, la fecha, hora, tiempo de dura-

ción, cantidad de participantes, el tipo de registro, relación del 

tema, el nombre del tema, datos de los asistentes y los datos del 

encargado del registro. 

 

Figura 50. Registro de Entrega de Equipos de Protección Personal 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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h) Registro de auditorías. 

Por último, entre los registros obligatorios, se realizó un registro 

de auditorías, en el cual como se ve en la figura 52, se registran 

los datos de los auditores, las fechas de las auditorías, los proce-

Figura 51. Registro de Inducción, Capacitación, entrenamiento y simulacros 
de emergencia 

Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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sos auditados, los datos de los encargados de los procesos audi-

tados, la cantidad de no conformidades, la descripción y las cau-

sas de las no conformidades y las medidas correctivas. Este re-

gistro ayuda a llevar un registro documentado sobre las auditorías 

realizadas con el propósito de evaluar el SGSST. 

 

 

 

O) Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para esta actividad se realizará el RISST en el Trabajo tomado en consi-

deración el anexo 2 de la R.M. 050-2013-TR, en donde se estipula todas 

las regulaciones en materia de seguridad a considerar dentro de la obra. 

En el caso de esta obra, no conforma un carácter obligatorio, ya que no 

posee dentro de su planilla, más de veinte (20) trabajadores, pero se 

realizó para tener un entendimiento más claro de las regulaciones en te-

mas de seguridad en la obra. En la figura 53, se visualiza la aprobación 

del RISST. 

 

 

Figura 52. Formato de Auditoría 
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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P) Accidentes, Incidentes Peligroso E Incidentes, No Conformidad, Ac-

ción Correctiva y Preventiva. Investigación de Accidentes y Enfer-

medades Ocupacionales. 

En este punto se desarrolló los documentos para la investigación de ac-

cidentes e incidentes laborales. Como se puede visualizar en la figura 54 

el formato de investigación de accidentes e incidentes peligrosos, en ello 

se registra si fue accidente o incidente, los datos del accidentado, los 

datos del accidente o incidente, como ocurrieron los hechos (este punto 

se llena con la hoja de manifiesto que se puede observar en la figura 55, 

Figura 53. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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que es una declaración jurada en base a lo observado por los testigos 

presentes), la determinación de las causas, los responsables del llenado 

del formato y los participantes en la investigación. 

 

 

 

 

 

Figura 54. Formato de Investigación de Accidentes e Incidentes Peligrosos 
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Q) Auditorías 

Se desarrolló el programa de auditoría interna con fecha a seis (06) me-

ses después de haber iniciado la implementación del SGSST. 

En la figura 56, se visualiza el Programa de Auditoría Interna, en la que 

se detalla las áreas o procesos a auditarse, la fecha de la auditoría, los 

elementos de la norma ISO 45001:2018 y cuáles de estos son obligato-

rios para cada uno de los procesos a auditarse.

Figura 55. Hoja de Manifiesto 
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 56. Programa de Auditoría Interna 
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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R) Control de Información y Documentos 

Una vez desarrollado todas las anteriores actividades, se procedió al de-

bido control de los documentos, ya que todos los registros implementa-

dos en el SGSST son de carácter obligatorios y son fiscalizados por la 

SUNAFIL.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 57. Formato de Registro de Entrega de EPP’s  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 58. Formato de Accidente de Trabajo – mayo 2021  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 59. Formato de Accidente de Trabajo – agosto 2021  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 60. Formato de Inspecciones Internas – marzo 2021  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

Figura 61. Formato de Inspecciones Internas – junio 2021  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 62. Formato de Monitoreo Ocupacionales – marzo 2021  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 

Figura 63. Formato de Monitoreo Ocupacionales – agosto 2021  
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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Figura 64. Formato de Charla diaria 
Fuente: Obra Casa Víctor Riesser 
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3.6.2. Segunda observación: Post-test  

Después de implementar la mejora en la empresa, se realizó un análi-

sis de los datos obtenidos según las dimensiones de las variables y 

sus indicadores respectivos en los instrumentos de recolección de da-

tos presentados. Para ello se tomó los datos registrados entre los me-

ses de abril a setiembre del 2021.  

A) Post-test del SGSST: 

Para evaluar la dimensión uno (01) de la variable independiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de capacitaciones Ejecutadas: En la tabla 17, se observa la eva-

luación de capacitaciones ejecutadas, donde se relaciona las capacitaciones 

programadas con las realizadas del Programa Anual de Capacitaciones de 

SST y las cuales son registradas en el formato de registro de capacitaciones 

con código CVR – SST – FOR - 007. Los datos tomados se encuentran en 

el intervalo de tiempo de seis (06) meses (abril a setiembre 2021). Donde los 

datos analizados por mes se promedian dando como resultado un promedio 

100.00%. Donde, según la interpretación de los resultados del indicador nos 

indica que se ha cumplido según el Programa Anual de Capacitaciones de 

SST. 

Fórmula :  𝐼𝐶𝐸 =
𝑁𝐶𝑅

𝑁𝐶𝑃
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IC : Índice de Capacitaciones Ejecutadas. 

• NHC : Capacitaciones Realizadas 

• NHT : Capacitaciones Programadas 
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Fuente: Elaboración propia 

En la figura 65 ve el nivel porcentual cumplido durante los meses de abril a 

setiembre del 2021, donde de forma gráfica se puede apreciar que en cuatro 

de los seis (06) meses evaluados se han cumplido con las capacitaciones 

programadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NCR

NCP

NCR NCP ICE (%)

1 1 100.00%

1 1 100.00%

1 1 100.00%

1 1 100.00%

1 1 100.00%

1 1 100.00%

100.00%

MES

COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 007

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

OBSERVACIONES

Instrumento de evaluación de Capacitaciones 

Ejecutadas

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
ICE =

EMPRESA: PADIC S.A.C.

ICE: Índice de Capacitación Ejecutadas.

NCR: N° Capacitaciones Realizadas.

NCP: N° Capacitaciones Programadas.

x 100%

Abril 2021

Mayo 2021

Setiembre 2021

Junio 2021

Julio 2021

Agosto 2021

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 90%, Se cumple de forma parcial.

ICE < 90%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) Cumple

Tabla 17. Evaluación de Capacitaciones Ejecutadas (Post) 

Figura 65. Índice de capacitaciones ejecutadas (%) (Post) 

Fuente: Elaboración propia 
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Para evaluar la dimensión dos (02) de la variable independiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de inspecciones realizadas: En la tabla 18, se observa la evaluación 

de inspecciones de SST ejecutadas, donde se relaciona las inspecciones de 

SST realizadas con las programadas del Programa Anual de SST y las cua-

les son registradas en el formato de inspecciones según modelo de referen-

cia del anexo 1 de la R.M. 050-2013-TR. Los datos tomados se encuentran 

en el intervalo de tiempo de seis (06) meses (abril a setiembre del 2021). 

Donde los datos analizados por mes se promedian dando como resultado un 

promedio 100.00%. Donde, según la interpretación de los resultados del in-

dicador nos indica que se ha cumplido según el Programa Anual de SST. 

  

Fórmula :  𝐼𝐼𝐸 =
𝑁𝐼𝑅

𝑁𝐼𝑃
 𝑥 100% 

 Donde: 

• IIE : Índice de Inspecciones Ejecutadas. 

• NIR : N° Inspecciones Realizadas. 

• NIP : N° Inspecciones Programadas. 

 

 

NIR

NIP

NIR NIP IIE (%)

10 10 100.00%

10 10 100.00%

10 10 100.00%

10 10 100.00%

10 10 100.00%

10 10 100.00%

100.00%

OBSERVACIONESMES

EMPRESA: PADIC S.A.C.

IIE: Índice de Inspecciones Ejecutadas.

NIR: N° Inspecciones Realizadas.

NIP: N° Inspecciones Programadas.COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 023 AL 039

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CARDENAS, POOL HAROL

Instrumento de evaluación de Inspecciones 

Ejecutadas

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
IIE = x 100%

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 90%, Se cumple de forma parcial.

ICE < 90%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

Setiembre 2021

Abril 2021

Mayo 2021

PROMEDIO (%) Cumple

Agosto 2021

Junio 2021

Julio 2021

Tabla 18. Evaluación de Inspecciones Ejecutadas (Post) 
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Fuente: Elaboración propia 

En la figura 66 se ve el nivel porcentual cumplido de los meses de abril a 

setiembre del 2021, donde de forma gráfica se puede apreciar que se ha 

cumplido con las inspecciones programadas. 

   

 

 

Para evaluar la dimensión tres (03) de la variable independiente se utilizó la 

siguiente formula: 

Índice de exámenes médicos ocupacionales (EMO): En la tabla 19, se 

observa la evaluación de los exámenes médicos ocupacionales, donde se 

relaciona la cantidad de trabajadores evaluados con el total de trabajadores 

que se encuentran en obra. Los datos tomados se encuentran en el intervalo 

de tiempo de seis (06) meses (abril a setiembre del 2021). Donde los datos 

analizados por mes se promedian dando como resultado un promedio 

100.00%. Donde, según la interpretación de los resultados del indicador nos 

indica que se ha cumplido con la evaluación total de los trabajadores. 

Fórmula :  𝐼𝐸𝑀𝑂 =
𝑁𝑇𝐴𝑅

𝑁𝑇𝐸
 𝑥 100% 

Donde: 

• IEMO : índice de Exámenes Médicos Ocupacionales. 

• NTE : N° Trabajadores Evaluados 

Figura 66. Índice de inspecciones ejecutadas (%) (Post) 

Fuente: Elaboración propia 
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• TT : Total de Trabajadores 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 67, se ve el nivel porcentual cumplido durante abril a setiembre 

del 2021, donde de forma gráfica se puede apreciar se ha cumplido con el 

total de evaluaciones médicos de los trabajadores programados. 

 

 

 

NTE

TT

NTE TT IEMO (%)

0 4 0.00%

0 4 0.00%

8 13 61.54%

16 24 66.67%

3 8 37.50%

0 3 0.00%

48.21%

Noviembre 2020

Setiembre 2020

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 80%, Se cumple de forma parcial.

ICE = 0%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) No Cumple

Octubre 2020

Instrumento de evaluación de Exámenes Médicos 

Ocupacionales

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
IEMO = x 100%

EMPRESA: PADIC S.A.C.
IEMO: Índice de Exámenes Médicos 

Ocupacionales.

NTE: N° Trabajadores evaluados.

TT: Total de Trabajadores
COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 058

Agosto 2020

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

MES OBSERVACIONES

Junio 2020

Julio 2020

Tabla 19. Evaluación de Exámenes Médicos Ocupacionales (Post) 

Figura 67. Índice de exámenes médicos ocupacionales (%) (Post) 

Fuente: Elaboración propia 
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Para evaluar la dimensión cuatro (04) de la variable independiente se utilizó 

la siguiente formula: 

Índice de no conformidades Ley N° 29783: En la tabla 20, se observa la 

evaluación de las no conformidades sujetas a la Ley N° 29783 Ley de SST, 

donde se relaciona las no conformidades identificadas con el número de con-

formidades evaluadas. La toma de datos se realizó en el último día (30 de 

setiembre) del tiempo de evaluación del intervalo de tiempo de seis (06) me-

ses (abril a setiembre 2021), donde los datos analizados por numeral de la 

norma evaluados en el formato CVR-SST-FOR-072 diagnóstico de evalua-

ción del SGSST Ley 29783 del día 30 de setiembre del 2021, al promediarlos 

obtenemos un resultado de 9.34% de no conformidades. Donde, según la 

interpretación de los resultados del indicador nos indica que se está cum-

pliendo de forma parcial con los requisitos mínimos de la Ley N° 29783. 

 Fórmula :  𝐼𝑁𝐶𝐿 =
𝑁𝑁𝐶𝐼

𝑁𝐶𝐸𝐿
 𝑥 100% 

 Donde: 

• INCL : Índice de No Conformidades Ley N° 29783. 

• NNCI : N° No Conformidades Identificadas. 

• NCEL : N° Conformidades Evaluadas Ley N° 29783. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

NNCI

NCEL

NNCI NCEL INC (%)

2 10 20.00%

0 16 0.00%

0 31 0.00%

1 46 2.17%

1 23 4.35%

4 29 13.79%

1 35 2.86%

6 19 31.58%

9.34%

EMPRESA: PADIC S.A.C. INC: Índice de No Conformidades Ley N° 

29783.

NNCI: N° No Conformidades Identificadas.

NCEL: N° Conformidades Evaluadas Ley 

N° 29783.

Instrumento de evaluación de No Conformidades 

Ley N° 29783

OBRA: CASA VICTOR RIESSER
INC = x 100%

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

NUMERAL DE LA NORMA OBSERVACIONES

COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL

CONTROL DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTOS

NOTAS:

ICE = 0%, Se cumple.

ICE < 20%, Se cumple de forma parcial.

ICE > 20%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 072

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN

PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN  

PROMEDIO (%) Parcial

EVALUACIÓN NORMATIVA

VERIFICACIÓN

Tabla 20. Evaluación de No Conformidades Ley N° 29783 (Post) 
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En la figura 68 se ve en forma gráfica el nivel porcentual de las no conformi-

dades encontradas durante la evaluación de la Ley N° 29783 con relación al 

límite aceptable para el cumplimiento de los objetivos del SGSST, donde se 

observa que solo el numeral de la revisión por la dirección sobrepasan el 

20% permitido, dando por concluido que se cumple de forma parcial los re-

quisitos mínimos de la ley. 

 

 

 

 

Para evaluar la dimensión uno (01) de la variable dependiente se usó la si-

guiente formula: 

Índice de Frecuencias: En la tabla 21, se ve la evaluación el índice de fre-

cuencia de los accidentes, donde se relaciona el número de accidentes la-

borales ocurridos durante cada mes con las horas trabajadas por todos los 

trabajadores durante el mes. Los datos tomados se encuentran en el inter-

valo de tiempo de seis (06) meses (abril a setiembre 2021). Donde en el 

tiempo evaluado la cantidad total de accidentes/incidentes asciende a dos 

(02) en un total de 34971.50 horas trabajadas dando como resultado un ín-

dice de frecuencia total de 57.19 accidentes por cada millón de horas-hom-

bres trabajadas.  

Figura 68. Índice de no conformidades Ley N° 29783 (%) (Post) 

Fuente: Elaboración propia 
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Fórmula :  𝐼𝐹 =
𝑁𝐴𝑇

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IF : Índice de Frecuencias. 

• NAT : Accidentes de Trabajo. 

• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 69 se ve en forma gráfica la evolución mensual de los índices de 

frecuencia de los accidentes laborales comprendidos entre los meses de 

abril a setiembre del 2021. Donde cada cifra se lee como accidentes ocurri-

dos por cada millón de horas-hombres trabajados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NAT

HHT

N° ACCIDENTE 

LABORABLES

HORAS HOMBRES 

TRABAJADAS
IF

00 5760.00 0.00

01 6006.50 166.49

00 6015.00 0.00

00 5925.00 0.00

01 4995.00 200.20

00 6270.00 0.00

2 34971.50 57.19

EMPRESA: PADIC S.A.C. IF: Índice de Frecuencias.

NAT: N° de Accidentes de Trabajo.

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas.

=

Instrumento de evaluación de Índice de Frecuencia

OBRA: CASA VICTOR RIESSER

IF x 10
6

TOTAL

Agosto 2021

Setiembre 2021

Junio 2021

Julio 2021

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 065

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

MES OBSERVACIONES

Abril 2021

Mayo 2021

Tabla 21. Evaluación de Índice de Frecuencia (Post) 
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Índice de Severidad: En la tabla 22, se ve la evolución del índice de seve-

ridad, donde se relaciona el número de días perdidos por los accidentes la-

borales de cada mes con las horas trabajadas por todos los trabajadores 

durante el mes. Los datos tomados se encuentran en el intervalo de tiempo 

de seis (06) meses (abril a setiembre 2021). Donde en el tiempo evaluado la 

cantidad total de días perdidos por los accidentes laborales es tres (03) un 

total de 34971.50 horas trabajadas dando como resultado un total de 85.78 

días perdidos por cada millón de horas-hombres trabajadas de exposición al 

riesgo.  

Fórmula :  𝐼𝑆 =
𝑁𝐷𝑃

𝐻𝐻𝑇
 𝑥 106 

Donde: 

• IS : Índice de Severidad. 

• NDP : Días Perdidos. 

• HHT : N° de Horas-hombre Trabajadas. 

 

 

 

Figura 69. Índice de Frecuencias (Accidentes por cada millón de horas) (Post) 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

En la figura 70 se ve en forma gráfica la evolución mensual de los índices de 

frecuencia de los accidentes laborales comprendidos entre los meses de 

abril a setiembre del 2021. Donde cada cifra se lee como días perdidos por 

cada millón de horas-hombres trabajadas de exposición al riesgo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NDP

HHT

N° DE DÍAS PERDIDOS
HORAS HOMBRES 

TRABAJADAS
IS

00 5760.00 0.00

02 6006.50 332.97

00 6015.00 0.00

00 5925.00 0.00

01 4995.00 200.20

00 6270.00 0.00

03 34971.50 85.78

MES OBSERVACIONES

Instrumento de evaluación de Índice de Severidad
OBRA: CASA VICTOR RIESSER

IF = x 10
6

EMPRESA: PADIC S.A.C. IF: Índice de Severidad.

NAT: N° de Días Perdídos.

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas.COD PROG SGSST: CVR - SST - PROG - 001

COD FORM SGSST: CVR - SST - FOR - 065

SUPERVISOR SGSST: RAMIREZ CÁRDENAS, POOL HAROL

Abril 2021

Mayo 2021

Junio 2021

Julio 2021

Agosto 2021

Setiembre 2021

TOTAL

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

Tabla 22. Evaluación de Índice de Severidad (Post) 

Figura 70. Índice de Severidad (Días perdidos por cada mil horas) (Post) 

Fuente: Elaboración propia 
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En conclusión, como se puede observar en la tabla 23: Resumen de los pro-

medios de los indicadores, podemos observar de forma más completa los 

resultados de las evaluaciones del SGSST. Se observa a través de la eva-

luación de los indicadores se ha implementado un SGSST llevaron a que se 

generen un total de tres (3) accidentes con días perdidos durante los últimos 

seis meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.6.3. COMPARATIVO DEL PRE-TEST Y EL POST-TEST 

En la tabla 24 se puede visualizar la comparación entre los resultados obte-

nidos del Pre y el Post Test. Se obtuvieron: 

- Accidentes   : 32 (Pre) y 02 (Post). 

- Días Perdidos   : 49 (Pre) y 03 (Post). 

- Horas Trabajadas  : 22867.50 (Pre) y 34971.50 (Post). 

- Índice de Frecuencia  : 1399.37 (Pre) y 57.19 (Post). 

- Índice de Severidad  : 2142.78 (Pre) y 85.78 (Post). 

- Índice de Accidentabilidad : 2998.53 (Pre) y 4.91 (Post). 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 23. Resumen de resultados del Post-Test  

INDICADORES PROMEDIO REQUISITO SITUACIÓN

Capacitaciones Ejecutadas 100.00% > 90% Cumple

Inspecciones Ejecutadas 100.00% > 90% Cumple

Exámenes Médicos Ocupacionales 100.00% < 20% Cumple

No Conformidades Ley N° 29783 9.34% < 20% Parcial

INDICADORES CANTIDAD ACCIDENTES HORAS HOMBRE SITUACIÓN

Índice de Frecuencia 2 34971.50 57.19

INDICADORES CANTIDAD ACCIDENTES HORAS HOMBRE SITUACIÓN

Índice de Severidad 3 34971.50 85.78
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Fuente: Elaboración propia 

 

 

MES

HORAS 

HOMBRE 

TRABAJADAS

N° ACCIDENTES 

LABORALES

N° DÍAS 

PERDIDOS

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA

(IF)

ÍNDICE DE 

SEVERIDAD

(IS)

ÍNDICE DE 

ACCIDENTABILIDAD

(IA)

Junio 2020 401.00 01 03 2493.77 7481.30 18656.60

Julio 2020 1152.00 02 02 1736.11 1736.11 3014.08

Agosto 2020 1360.00 08 10 5882.35 7352.94 43252.60

Setiembre 2020 5675.00 06 09 1057.27 1585.90 1676.73

Octubre 2020 8395.00 09 10 1072.07 1191.19 1277.03

Noviembre 2020 5884.50 06 15 1019.63 2549.07 2599.10

TOTALES 22867.50 32 49 1399.37 2142.78 2998.53

MES

HORAS 

HOMBRE 

TRABAJADAS

N° ACCIDENTES 

LABORALES

N° DÍAS 

PERDIDOS

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA

(IF)

ÍNDICE DE 

SEVERIDAD

(IS)

ÍNDICE DE 

ACCIDENTABILIDAD

(IA)

Abril 2021 5760.00 00 00 0.00 0.00 0.00

Mayo 2021 6006.50 01 02 166.49 332.97 55.44

Junio 2021 6015.00 00 00 0.00 0.00 0.00

Julio 2021 5925.00 00 00 0.00 0.00 0.00

Agosto 2021 4995.00 01 01 200.20 200.20 40.08

Setiembre 2021 6270.00 00 00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 34971.50 02 03 57.19 85.78 4.91

PRE-TEST

POST-TEST

Tabla 24. Comparativo del Pre-Test y el Post-Test  
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En las figuras 71, 72 y 73 se puede visualizar de forma gráfica los compara-

tivos de los Índices de Frecuencia, Severidad y Accidentabilidad respectiva-

mente. Donde también gráficamente podemos apreciar que la implementa-

ción de un SGSST generó un impacto positivo a la empresa ya que se redu-

jeron los índices antes mencionados, en especial el índice de accidentabili-

dad. 

 

 

 

 

 

Figura 71. Comparativo de Índice de Frecuencia (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 72. Comparativo de Índice de Severidad (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: Elaboración propia 
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3.7. Métodos de análisis de datos 

El análisis de datos es la selección de indicadores de los procesos y de las perso-

nas. En este punto se evalúa de forma cuantitativa (Cadena, Rendón, Aguilar, Sa-

linas y De la Cruz, 2017, p.34). Luego de realizar un análisis de los accidentes 

ocurridos en la obra en cuestión se pudo detectar variables que aportan información 

para poder implementar un SGSST, para ello se debe de ejecutar los siguientes 

tipos de análisis. 

Análisis estadísticos Descriptivas. 

El investigador debe poseer la capacidad de comprimir y exponer datos de forma 

ordenada, sencilla y clara, que puedan ser interpretados tanto por otros investiga-

dores como por los revisores y lectores. (ESTADISTICAS DESCRIPTIVAS, 2016, 

par. 2). En este proyecto de investigación para poder explicar la procedencia de 

una variable en la población o muestra se aplica la estadística descriptiva, los cua-

les se comparará para estudiar la conducta de las variables. Estos datos se eva-

luarán por medio del software SPSS. 

Figura 73. Comparativo de Índice de Accidentabilidad (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: Elaboración propia 
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Análisis estadístico Inferencial. 

Se dice que la estadística inferencia es usada para comprobar las hipótesis y esti-

mar parámetros. (Hernández, 2014). Para este trabajo de investigación se em-

pleará la comparación de medias para la contrastación de hipótesis. Para ello, se 

ejecutará el análisis de normalidad a los datos que están observados, para luego 

determinar qué tipo de prueba se debería emplear; ya sea la prueba de Shapiro-

Wilk, cuando los elementos de las muestras son menores o igual a 30, en caso 

contrario, se empleara la prueba de Kolmogorov que son para muestra mayores de 

30 unidades. Luego según lo obtenido se ejecutarán las pruebas de T-Student, o 

Wilcoxon. Para aceptar o rechazar las hipótesis. 

3.8. Aspectos éticos 

La RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0126-2017/UCV, menciona 

en sus Artículos 15° al 22° donde se refleja claramente en que consiste los aspectos 

éticos. Para comenzar según la resolución nos dicen que nuestros trabajos tienen 

que estar correctamente citados ya que cada investigador, autor o coautor tiene el 

derecho de autoría en las respectivas investigaciones, por medio del programa Tur-

nitin, se podrá detectar la coincidencia de otras fuentes consultadas. Entonces te-

niendo el conocimiento de este, en el proyecto de investigación se toman los si-

guientes criterios:  

- Se respeta las ideas y estudios de otros investigadores mediante es uso de 

citas, donde se refleja sus nombres y apellidos y datos relevantes para a inves-

tigación. 

- Para la ejecución del este trabajo se cuenta con el permiso de la empresa 

donde se realizará la investigación y el análisis de los datos. 

- En la información obtenida de la empresa, se usarán solo los datos permitidos 

por la empresa, puesto que algunos de ellos son de carácter confidencial.  

- Se mantiene la honestidad sobre los datos presentados y el respeto de los tra-

bajos de los otros autores sin modificar su información para conveniencia pro-

pia.  
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4. RESULTADOS 

4.1. Análisis Descriptivo 

En primer lugar, se realizó el análisis de los datos. Para Salazar y Del Catillo (2018, 

p. 13), la estadística descriptiva es la encargada de los análisis de un conjunto de 

datos en su totalidad con el fin de entregar conclusiones validas de forma única 

para el conjunto analizado. Para este fin se utilizó la herramienta SPSS 25. 

4.1.1. Variable Independiente: SGSST 

En lo siguiente se presenta el análisis descriptivo perteneciente a la variable 

Independiente 

Procesamiento de datos de la dimensión: Información y capacitación 

En la tabla 25 se visualiza la cantidad de datos trabajados y el porcentaje de 

la valuación de la dimensión Información y capacitación 

 

 

Fuente: SPSS 25 

En la figura 75 se puede apreciar gráficamente el comportamiento del índice 

de capacitaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación de los resultados obtenidos de la tabla 29: 

Tabla 25. Resumen de procesamiento de datos de la Información y Capacitación 

Figura 75. Histograma de Índice de capacitaciones (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: SPSS 25 
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➢ La media de las capacitaciones es de 33,333 antes y del 100,00 des-

pués. 

➢ La mediana del índice de capacitaciones del pre y post es de 0,00 100,00 

respectivamente. 

➢ El valor mínimo y máximo del índice de capacitaciones del pre test es de 

0,00 y 100,00, mientras que, el post test el valor mínimo y máximo es de 

100,00 y 100,00 respectivamente. 

➢ La varianza del Índice de capacitaciones del pretest es de 2666,667 

mientras que el post test es de 0,00. 

➢ La desviación estándar del índice de capacitaciones es de 51,63978 

mientras que el post test es de 0,00. 

Procesamiento de datos de la dimensión: Seguridad laboral 

En la tabla 26 se ve la cantidad de datos evaluados y el porcentaje de la 

valuación de la dimensión Seguridad Laboral 

Fuente: SPSS 25 

En la figura 76 se puede apreciar gráficamente el comportamiento el índice 

de Inspecciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 26. Resumen de procesamiento de datos de Seguridad Laboral 

Figura 76. Histograma de Índice de Inspecciones (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: SPSS 25 
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Interpretación obtenidos de la tabla 30: 

➢ La media de la Seguridad laboral del pre test es de 36,667 y del 100,00 

después. 

➢ La mediana de la Seguridad laboral del pre test es de 30,00 y post test 

es de 100,00. 

➢ El valor mínimo y máximo de la Seguridad laboral del pre test es de 0,00 

y 80,00, mientras que, el post test el valor mínimo y máximo es de 100,00 

y 100,00. 

➢ La varianza del Seguridad laboral de accidentes laborales del pretest es 

de 1666,667 mientras que el post test es de 0,00. 

➢ La desviación estándar del Seguridad laboral es de 40,82483 mientras 

que el post test es de 0,00. 

Procesamiento de datos de la dimensión: Salud Laboral 

En la tabla 27 se ve la cantidad de datos analizados y el porcentaje de la 

valuación de la dimensión Salud laboral. 

Fuente: SPSS 25 

En la figura 77 se puede apreciar gráficamente el comportamiento del índice 

de exámenes médicos ocupacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 27. Resumen de procesamiento de datos de Salud Laboral 
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Interpretación de la tabla 31: 

➢ La media de la Salud laboral del pre es 27,6183 y del post es de 100,00. 

➢ La mediana de la Salud laboral del pre es 18,750 y post es de 100,00. 

➢ El valor mínimo y máximo de la Salud laboral del pre test es de 0,00 y 

66,67, mientras que, el Salud laboral el valor mínimo y máximo es de 

100,00 y 100,00. 

➢ La varianza de la Salud laboral el pretest es de 1012,335 mientras que 

el post test es de 0,00. 

➢ La desviación estándar de la Salud laboral es de 31,81722 mientras que 

el post test es de 0,00. 

Procesamiento de datos de la dimensión: Cumplimiento de requisitos 

En la tabla 28 se ve el número de datos analizados y el porcentaje de la eva-

luación de la dimensión Cumplimiento de requisitos. 

 

     

 

 

 

 

Fuente: SPSS 25 

En la figura 78 se puede apreciar gráficamente el comportamiento del índice 

de No Conformidades de la Ley 29783. 

 

Figura 77. Histograma de Índice de EMO’s (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: SPSS 25 

Tabla 28. Resumen de procesamiento de datos de No Conformidades de la Ley 29783 
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Interpretación de la tabla 32: 

➢ La media de la Salud laboral del pre de 71,8775 y del post test es de 

9,3438. 

➢ La mediana de la Salud laboral del pre es 72,2850 y post de 3,6050. 

➢ El valor mínimo y máximo de la Salud laboral del pre test es de 60,00 y 

83,87, mientras que, el Salud laboral el valor mínimo y máximo es de 

0,00 y 31,58. 

➢ La varianza de la Salud laboral el pre es de 70,262 mientras que el post 

es de 131,547. 

➢ La desviación estándar de la Salud laboral es de 8,38222 mientras que 

el post test es de 11,46938. 

4.1.2. Variable Dependiente: Accidentes Laborales 

En lo siguiente se presenta el análisis descriptivo perteneciente a la variable 

Dependiente. 

Procesamiento de datos de la Frecuencia de los accidentes laborales 

En la tabla 29 se visualiza el número de datos procesados y el porcentaje de 

la evaluación de la Frecuencia de los accidentes laborales. 

 

 

 

 

 

Figura 78. Histograma de Índice de No Conformidades (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: SPSS 25 
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Fuente: SPSS 25 

En la figura 79 se puede apreciar gráficamente el comportamiento del índice 

de frecuencia de los accidentes laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación de la tabla 29: 

➢ La media del Índice de frecuencia de accidentes del pretest fue de 

2210,20 y post test es 61,1150. 

➢ La mediana del Índice de frecuencia de accidentes del pretest fue de 

1404,0900 y post test es 56,7833. 

➢ El valor mínimo y máximo del Índice de frecuencia de accidentes labora-

les es de 1019,63 y 5882,35 antes mientras que, post test el valor mínimo 

y máximo es de 0,00 y 200,20. 

➢ La varianza del Índice de frecuencia de accidentes laborales del pre. es 

de 3566380,660 mientras que el post es de 9077,740. 

➢ La desviación estándar del Índice de frecuencia de accidentes del pretest 

es de 1888,48634 mientras que el post test es de 95,27718. 

 

Tabla 29. Resumen de procesamiento de datos de la frecuencia de los accidentes laborales 

Figura 79. Histograma de Índice de frecuencias de los accidentes (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: SPSS 25 
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Fuente: SPSS 25 

Se puede apreciar en la tabla 34 el análisis descriptivo del comparativo para 

el índice de frecuencias de los accidentes laborales, en donde el mínimo 

para el Pre-Test es 1019.63 y para el Post-Test es 0.00; y la media para el 

Pre-Test es 2072.3344 y para el Post-Test es 56.7833. Por consiguiente, en 

la desviación estándar se obtuvo para el Pre-Test 1888.48634 y para el 

Post-Test 95.27718. 

Procesamiento de datos de la Severidad de los accidentes laborales 

En la tabla 31 se visualiza el número de datos procesados y el porcentaje de 

la evaluación de la Severidad de los accidentes laborales. 

 

 

Tabla 30. Análisis descriptivo del Pre-Test y Post-Test de índice de frecuencias 
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Fuente: SPSS 25 

En la figura 80 se puede apreciar gráficamente el comportamiento del índice 

de severidad de los accidentes laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación de la tabla 30: 

➢ La media del Índice de frecuencia de accidentes laborales del pretest  

fue de 3649,4183 y post test es 88,8567. 

➢ La mediana del Índice de frecuencia de accidentes laborales del pretest

  fue de 2142,5900 y post test es 80,2330. 

➢ El valor mínimo y máximo del Índice de frecuencia de accidentes labora-

les es de 1191,19 y 7481,30 antes mientras que, post test el valor mínimo 

y máximo es de 0,00 y 322,94. 

➢ La varianza del Índice de frecuencia de accidentes del pretest es de 

8714379,905 mientras que el post test es de 20711,208. 

Tabla 31. Resumen de procesamiento de datos de la severidad de los accidentes labo-

rales 

Figura 80. Histograma de Índice de severidad de los accidentes (Pre-Test y Post-Test) 

Fuente: SPSS 25 
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➢ La desviación estándar del Índice de frecuencia de accidentes del pretest 

es de 2952,01286 mientras que el post test es de 143,91389. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SPSS 25 

Se puede apreciar en la tabla 36 el análisis descriptivo del comparativo del 

Pre-Test y Post-Test del índice de severidad de los accidentes laborales, en 

donde el mínimo para el Pre-Test es 1191.19 y para el Post-Test es 0.00; y 

la media para el Pre-Test es 3573.1043 y para el Post-Test es 80.2330. Por 

consiguiente, en la desviación estándar se obtuvo para el Pre-Test 

2952.01286 y para el Post-Test 143.91389. 

Tabla 31. Análisis descriptivo del Pre-Test y Post-Test de índice de severidad 
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4.2. Análisis Inferencial 

Para el análisis inferencia nos dice Salazar y Del Castillo (2018; pág. 14) que este 

análisis tiene la finalidad de brindar conclusiones generales en una cierta población 

por medio del estudio de la muestra de dicha población, en otras palabras, que, por 

sus valores estadísticos obtenidos, se pueden obtener los valores de los paráme-

tros. Para ello, se consideró lo siguiente:  

Prueba de normalidad: 

• KOLMOGÓROV SMIRNOV : Mayores a 30 datos. 

• SHAPIRO WILK : Menores a 30 datos. 

De igual forma en la asignación del estadígrafo como se puede apreciar en la tabla 

31. 

 

Fuente: SPSS 25 

4.2.1. Análisis de la hipótesis general: NÚMERO DE ACCIDENTES 

LABORALES 

Hipótesis Alterna (Ha): La implementación del SGSST reduce el número 

de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio 

Carrillo S.A.C. Pucusana 2021. 

Con la finalidad de realizar la contrastación de hipótesis general, primero se 

determinó si los datos tienen un comportamiento paramétrico o no paramé-

trico. Por consiguiente, debido a que: n=6, se determina que la prueba de 

normalidad aplicada es el estadígrafo de Shapiro-Wilk  

 

Fuente: SPSS 25 

PRE-TEST POST-TEST ESTADÍGRAFO 

Paramétrico Paramétrico T STUDENT 

Paramétrico No Paramétrico WILCOXON 

No Paramétrico No Paramétrico WILCOXON 

Tabla 33. Estadígrafos 

Tabla 34. Prueba de normalidad del número de accidentes 
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De la tabla 38, se puede observar que la significancia del número de acci-

dentes laborales del pre test es de 0.451 y del post test es de 0.006 entonces, 

según las decisiones mencionadas, se puede entender que el análisis de 

contrastación de hipótesis del estadígrafo es no paramétrico, por consi-

guiente, para este caso se aplica la prueba de Wilcoxon. 

Contrastación de la primera hipótesis general 

Hipótesis Nula (Ho): La implementación del SGSST NO reduce el número 

de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio 

Carrillo S.A.C. Pucusana 2021. 

Hipótesis Alterna (Ha): La implementación del SGSST reduce el número 

de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio 

Carrillo S.A.C. Pucusana 2021. 

Regla de Decisión 

𝐻𝑜: 𝜇𝑃𝑅𝐸 ≥ 𝜇𝑃𝑂𝑆𝑇 

𝐻𝑎: 𝜇𝑃𝑅𝐸 < 𝜇𝑃𝑂𝑆𝑇 

Donde  

𝜇𝑝𝑟𝑒: Es la media del número de accidentes. 

𝜇𝑝𝑜𝑠𝑡: Es la media del número de accidentes. 

 

Fuente: SPSS 25 

De la Tabla 35, se evidencia que los casos en que el número de accidentes 

laborales del post es menor que el número de accidentes laborales del pre, 

es inferior en los otros casos, por lo cual se rechaza la hipótesis nula, y se 

acepta la hipótesis alterna, por lo tanto, queda demostrado que la implemen-

tación del SGSST reduce el número de accidentes de trabajo en la obra Casa 

Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana 2021. 

Tabla 35. Prueba de rango con signo de WILCOXON – Número de Accidentes 
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Se realiza el estadístico de prueba de Wilcoxon para ambos índices de fre-

cuencias con el objetivo de dar veracidad a la hipótesis, tomando en cuenta: 

Regla de decisión 

✓ Si 𝑆𝑖𝑔 ≤ 0.05, Rechazado 

✓ Si 𝑆𝑖𝑔 > 0.05, Aceptado 

 

Fuente: Reporte de SPSS25 

De la Tabla 36, queda demostrado que la significancia de la prueba Wilco-

xon, aplicado al número de accidentes laborales del POST y PRE, muestra 

un valor de 0.042, por consiguiente y de acuerdo con la regla de decisión, se 

rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis de investigación, es decir, 

que la implementación del SGSST reduce el número de accidentes de tra-

bajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucu-

sana 2021. 

4.2.2. Análisis de la primera hipótesis específica: SEVERIDAD DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

Hipótesis Alterna (Ha): La implementación del SGSST reduce el índice de 

severidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la em-

presa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 

Debido a que: n=6, se determina que la prueba de normalidad aplicada es el 

estadígrafo de Shapiro-Wilk  

 

Fuente: SPSS 25 

Tabla 37. Prueba de normalidad del índice de severidad 

Tabla 36. Estadístico de prueba WILCOXON para el número de accidentes 
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De la tabla 37, se puede observar que la significancia del índice de severidad 

de accidentes laborales del pretest es de 0.022 y del post test es de 0.007 

entonces, según las decisiones mencionadas, se puede entender que el aná-

lisis de contrastación de hipótesis del estadígrafo es no paramétrico, por con-

siguiente, para este caso se aplica la prueba de Wilcoxon. 

Contrastación de la primea hipótesis específica 

Hipótesis Nula (Ho): La implementación del SGSST NO reduce el índice de 

severidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la em-

presa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 

Hipótesis Alterna (Ha): La implementación del SGSST reduce el índice de 

severidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la em-

presa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 

Regla de Decisión 

𝐻𝑜: 𝜇𝑃𝑅𝐸 ≥ 𝜇𝑃𝑂𝑆𝑇 

𝐻𝑎: 𝜇𝑃𝑅𝐸 < 𝜇𝑃𝑂𝑆𝑇 

Donde  

𝜇𝑝𝑟𝑒: Es la media del índice de severidad.  

𝜇𝑝𝑜𝑠𝑡: Es la media del índice de severidad. 

 

Fuente: SPSS 25 

De la Tabla 38, se evidencia que los casos en que el índice de severidad del 

post es menor que el índice de frecuencia pre, es inferior en los otros casos, 

por lo cual se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis alterna, por 

Tabla 38. Prueba de rango con signo de WILCOXON - Severidad 
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lo tanto, queda demostrado que la implementación del SGSST reduce el ín-

dice de severidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser 

de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 

Se realiza el estadístico de prueba de Wilcoxon para ambos índices de fre-

cuencias con el objetivo de dar veracidad a la hipótesis, tomando en cuenta: 

Regla de decisión 

✓ Si 𝑆𝑖𝑔 ≤ 0.05, Rechazada 

✓ Si 𝑆𝑖𝑔 > 0.05, Aceptada 

 

Fuente: SPSS25 

De la Tabla 39, queda demostrado que la significancia de la prueba Wilco-

xon, aplicado a la dimensión el índice de frecuencia de accidentes laborales 

del POST y PRE, muestra un valor de 0.028, por consiguiente y de acuerdo 

con la regla de decisión, se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis 

de investigación, es decir, que la implementación del SGSST reduce el índice 

de severidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la 

empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 

4.2.3. Análisis de la segunda hipótesis específica: FRECUENCIA DE 

SINIESTRALIDAD DE TRABAJO 

Hipótesis Alterna (Ha): La implementación del SGSST reduce la frecuencia 

de siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa 

Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021 

Con la finalidad de realizar la contrastación de la segunda hipótesis especí-

fica, primero se determinará si los datos tienen un comportamiento paramé-

trico o no paramétrico. Por consiguiente, debido a que: n=6, se determina 

que la prueba de normalidad aplicada es el estadígrafo de Shapiro-Wilk  

 

Tabla 39. Estadístico de prueba WILCOXON para el índice de severidad 



 

130 

 

 

Fuente: SPSS 25 

De la tabla 41, se puede visualizar que la significancia del índice de frecuen-

cias de accidentes laborales del pretest es de 0.010 y del post test es de 

0.004 entonces, según las decisiones mencionadas, se puede entender que 

el análisis de contrastación de hipótesis del estadígrafo es no paramétrico, 

para este caso se aplica la prueba de Wilcoxon. 

Contrastación de la segunda hipótesis específica 

Hipótesis Nula (Ho): La implementación del SGSST NO reduce la frecuen-

cia de siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa 

Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021 

Hipótesis Alterna (Ha): La implementación del SGSST reduce la frecuencia 

de siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa 

Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021 

Regla de Decisión 

𝐻𝑜: 𝜇𝑃𝑅𝐸 ≥ 𝜇𝑃𝑂𝑆𝑇 

𝐻𝑎: 𝜇𝑃𝑅𝐸 < 𝜇𝑃𝑂𝑆𝑇 

Donde  

𝜇𝑝𝑟𝑒: Es la media del índice de frecuencia.  

𝜇𝑝𝑜𝑠𝑡: Es la media del índice de frecuencia. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 41. Prueba de normalidad del Índice de Frecuencia 
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Fuente: SPSS 25 

De la Tabla 42, se evidencia que los casos en que el índice de frecuencia 

del post es menor que el índice de frecuencia pre, es inferior en los otros 

casos, por lo cual se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis al-

terna, por lo tanto, queda demostrado que la implementación del SGSST re-

duce la frecuencia de siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser 

de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021 

Se realiza el estadístico de prueba de Wilcoxon para ambos índices de fre-

cuencias con el objetivo de dar veracidad a la hipótesis, tomando en cuenta: 

Regla de decisión 

✓ Si 𝑆𝑖𝑔 ≤ 0.05, Aceptada. 

✓ Si 𝑆𝑖𝑔 > 0.05, Rechazada. 

 

Fuente: SPSS25 

De la Tabla 43, queda demostrado que la significancia de la prueba Wilco-

xon, aplicado a la dimensión el índice de frecuencia de accidentes laborales 

del POST y PRE muestra un valor de 0.028, por consiguiente y de acuerdo 

con la regla de decisión, se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis 

Tabla 42. Prueba de rango con signo de WILCOXON - Frecuencia 

Tabla 43. Estadístico de prueba WILCOXON para el índice de frecuencia 
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de investigación, es decir, que la implementación del SGSST reduce la fre-

cuencia de siniestralidad de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la em-

presa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 
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5. DISCUSIÓN 

En este informe contrastó las hipótesis planteadas, donde se asevera que la imple-

mentación del SGSST reduce la frecuencia de siniestralidad de trabajo en la obra 

Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana 2021. Obte-

niendo resultados favorables con respecto a la reducción de la frecuencia y la se-

veridad de los accidentes laborales, por medio de un adecuado SGSST empleado 

en las actividades de la obra. Así mismo, se alcanzó resultados beneficiosos simi-

lares a las investigaciones realizadas por el autor: Novoa, Martin (2016).  

También, el objetivo general esperado en este informe fue determinar como la im-

plementación de un SGSST reduce el número de accidentes de trabajo en la obra 

Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. con la 

finalidad de lograr el objetivo planteado se desarrollaron las actividades para imple-

mentar el SGSST, mediante las capacitaciones, inspecciones, exámenes médicos 

y la no conformidad de la ley N° 27893. La hipótesis general fue como la implemen-

tación de un SGSST reduce el número de accidentes de trabajo en la obra Casa 

Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021; que mediante 

el análisis descriptivo del PRE-TEST y el POST TEST del índice de frecuencia y 

severidad en la empresa se observó la reducción que se obtuvo, que puede ser 

observado en los gráficos y tablas presentados en el capítulo tres de este informe. 

Además, a través del análisis inferencial se analizó estadísticamente la hipótesis 

general mediante el uso del programa SPSS se pudo visualizar que la significancia 

de la cantidad de accidentes laborales del pre test es de 0.451 y del post test es de 

0.006 entonces, según las decisiones mencionadas, se puede entender que el aná-

lisis de contrastación de hipótesis del estadígrafo es no paramétrico, por consi-

guiente, para este caso se aplica la prueba de Wilcoxon, dando como resultado el 

rechazo de la hipótesis nula demostrando que la implementación del SGSST re-

duce los accidentes laborales de la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio 

Carrillo S.A.C. De tal manera, en acuerdo con el autor Novoa Martin, el cual en su 

investigación titulada: “PROPUESTA DE IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE 

GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN UNA EMPRESA 

CONSTRUCTORA, AMAZONAS-PERU”, en el cual después de la respectiva im-

plementación del SGSST mediante el análisis estadístico respectivo se obtuvo la 

conformidad la cultura de Seguridad de la empresa ABC, reduciendo así el número 
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de accidentes y enfermedades ocupacionales, por medio La metodología empleada 

fue aplicada, porque se empleó las leyes del estado peruano. 

Así mismo, los autores Miguel Antonio Cisneros y Yolaine Cisneros, tratan de ex-

plicar el comportamiento laboral ocurrido entre los años 2011-2014, el número de 

lesiones laborales como los accidentes mortales, y a su vez se evalúa el impacto 

humano, económico y social que ocurre dentro de la empresa. Se obtuvo como 

resultado que el proceso de seguridad y salud ocupacional es muy amplio y tedioso, 

porque se busca tener un eficaz control de todos los gastos que estén relacionados 

a los accidentes laborales. Por otro lado, según la autora PRECIADO (2017), en su 

trabajo de investigación su objetivo fue diseñar y documentar un SGSST de 

acuerdo con los requisitos del Decreto 1072 de 2015, en la empresa y establece 

cómo se cumplirán estas responsabilidades al detectar el peligro y controlar el 

riesgo al que están exponiendo, con la finalidad de general un clima organizacional 

seguro y confiable. En el momento se realizó un análisis de los riesgos y peligros a 

los cuales están expuestas las personas que laboran en la empresa, luego se pro-

cedió a diseñar un SG que cumple con los requisitos del decreto mencionado. Al 

último, se elaboró la documentación necesaria para su posterior implementación y 

ejecución del sistema en la empresa.  

También, el primer objetivo específico plantado en este informe de investigación 

fue determinar como la implementación de un SGSST reduce el índice de severidad 

de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo 

S.A.C.; con la finalidad de alcanzar este objetivo específico planteado se desarro-

llaron las actividades necesarias para reducir la severidad de los accidentes labores 

mediante la implementación del SGSST, según las variables de este informe que 

son el  SGSST y los accidentes laborales. La primera hipótesis especifica fue la 

implementación del SGSST reduce el índice de severidad de accidentes de trabajo 

en la obra Casa Víctor Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. 

Por medio del análisis descriptivo del PRE y POST de los índices de severidad de 

accidentes de trabajo, se observó la reducción que se obtuvo, que puede se aprecia 

en las tablas presentados en el capítulo tres de este informe. Se obtuvo los resul-

tados del programa SPSS y utilizándose como estadígrafo Wilcoxon se obtuvo que 

la significancia del índice de severidad del pretest de 0.022 el cual es menor al 0.05, 
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por ello, se rechazó la primera hipótesis específica concluyendo que la implemen-

tación del SGSST reduce la severidad laboral en la obra. En relación con el autor 

Andrade Carlos, en su investigación titulada “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA REDUCIR LOS 

RIESGOS LABORALES EN LA EMPRESA TRANSPORTE COMERCIAL Y 

SEGURO TAKUSHI S.A.C., CALLAO, 2016”de la Universidad Cesar Vallejo. Así 

mismo, según el autor Tafur Albany en su informe de trabajo establece que los 

beneficios se obtienen al aplica un a gestión de SST en PROESCO SRL. La meto-

dología fue de diseño experimental. Se concluye que se obtiene una mejora de 16 

hasta 4 accidentes en un año con la aplicación de una gestión para la SST. Por lo 

tanto, al sustentar la hipótesis general en este informe que es La implementación 

del SGSST reduce el número de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Ries-

ser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana 2021.  

También, el segundo objetivo específico plantado en este informe de investigación 

fue determinar como la implementación de un SGSST reduce el índice de frecuen-

cia de siniestralidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor Riesser de la 

empresa Julio Carrillo S.A.C.; con la finalidad de alcanzar este objetivo específico 

planteado se desarrollaron las actividades necesarias para reducir la frecuencia de 

siniestralidad de los accidentes labores mediante la implementación del SGSST, 

según las variables de este informe que son el  SGSST y los accidentes laborales. 

La segunda hipótesis especifica fue la implementación del SGSST reduce el índice 

de frecuencia de siniestralidad de accidentes de trabajo en la obra Casa Víctor 

Riesser de la empresa Julio Carrillo S.A.C. Pucusana, 2021. Por medio del análisis 

descriptivo del PRE y POST de los índices de frecuencia de accidentes de trabajo, 

se observó la reducción que se obtuvo, que puede se aprecia en las tablas presen-

tados en el capítulo tres de este informe. Se obtuvo los resultados del programa 

SPSS y utilizándose como estadígrafo Wilcoxon se obtuvo que la significancia del 

índice de frecuencia del pretest de 0.01 el cual es menor al 0.05, por ello, se rechazó 

la segunda hipótesis específica concluyendo que la implementación del SGSST re-

duce la frecuencia de siniestralidad de los accidentes laborales en la obra. En rela-

ción con el autor Soriano y Verástegui, en su investigación titulada “PROPUESTA 

DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

BASADA EN LA LEY N° 29783, PARA REDUCIR LA TASA DE ACCIDENTES 
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LABORALES EN LA EMPRESA ARTECON PERÚ S.A.C. de la Universidad Nacio-

nal de Trujillo, en el cual buscó mejorar la calidad de vida de los trabajadores invo-

lucrados en cada uno de los procesos. Donde, al realizar un análisis primario se 

obtuvo solo un 13% de cumplimiento del SGSST y al realizar las evaluaciones co-

rrespondientes se llegó a ascender hasta un 41% del cumplimiento del SGSST de-

mostrando así que se obtuvo una mejoría. Así mismo, Andrade en su trabajo que 

tuvo como objetivo describir cómo implementar un Sistema de Gestiones de Pro-

tección y Salud en el campo laboral va a reducir los accidentes de trabajo en la 

empresa estudiada en la que se concluyó que se llegó a cumplir con los requisitos 

legales que pertenecen al SGSST, la deducción de costos de la empresa, desarro-

llar un plan preventivo y un programa de capacitaciones laborales para los trabaja-

dores sobre cómo prevenir los riesgos laborales.  
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6. CONCLUSIONES 

 En relación con el objetivo general, se logró reducir la cantidad de accidentes 

ocurridos en la obra, ya que antes de la implementación se registró 32 acci-

dentes y posterior a ello 2 accidentes, en consecuencia, se obtuvo una dis-

minución de 93.75%. 

 En relación con el primer objetivo específico, se logró reducir la frecuencia 

de accidentes ocurridos en la obra, ya que antes de la implementación se 

registró 1399.37 accidentes por cada millón de horas-hombres trabajadas y 

posterior a ello 57.19 accidentes por cada millón de horas-hombres trabaja-

das, en consecuencia, se obtuvo una disminución de 95.91%. 

 Con relación al segundo objetivo específico, se logró reducir la severidad de 

accidentes ocurridos en la obra, ya que antes de la implementación se regis-

tró 2142.78 días perdidos por cada millón de horas-hombres trabajadas y 

posterior a ello 85.78 días por cada millón de horas-hombres trabajadas, en 

consecuencia, se obtuvo una disminución de 95.99%. 
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7. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al Gerente de la empresa Julio Carrillo S.A.C. continue con 

la búsqueda de posibles peligros que sean causantes de que ocurran los 

accidentes laborales, con el fin de darles un mayor control a los riesgos con-

secuentes de ellos antes que ocurra cualquier eventualidad. 

• Se recomienda a los prevencionistas de campo de la empresa Julio Carrillo 

S.A.C. tome en consideración los resultados obtenidos con relación a la fre-

cuencia de los accidentes laborales ocasionados con la finalidad de plantear 

objetivos que sigan reduciendo aún más el índice de frecuencia de acciden-

tes laborales.  

• Se recomienda al jefe del área de seguridad de la empresa Julio Carrillo 

S.A.C. tome en consideración los resultados obtenidos con relación al índice 

de severidad, con el fin de plantear estrategias que eviten que ocurran acci-

dentes laborales que perjudiquen a los tiempos programados en las obras 

ejecutadas.  
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ANEXOS  

Anexo 1: Análisis de la problemática de Julio Carrillo S.A.C. 

 

En este anexo se evalúa la realidad problemática utilizando herramientas de la ges-

tión de calidad, las cuales son diagrama de Ishikawa y Pareto. Las cuales tienen 

como objetivo principal determinar las variables a estudiar, la variable dependiente 

la cual es el problema y la variable independiente que da solución al problema. 

Este SGSST de investigación se desarrolla en la empresa Julio Carrillo S.A.C., la 

cual se localiza en el distrito de San Miguel del departamento de Lima. La empresa 

ofrece sus servicios de supervisión de seguridad y salud en el trabajo a los diversos 

sectores económicos, entre las cuales como principal rubro tenemos al sector cons-

trucción. 

Su creación se dio el 28 de octubre de 2015 como naturaleza comercial mercantil 

de una sociedad anónima cerrada (con siglas S.A.C.) bajo la dirección de Julio A. 

Carrillo Paz. Se ha tomado como antecedente la implementación de los sistemas 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo de las obras en las que supervisa 

debido a que son de mayor demanda. 

Se detallará las principales causas que impiden el logro del Sistema de Gestión y 

Seguridad en el Trabajo supervisados por la empresa Julio Carrillo S.A.C. Para ello, 

estos factores has sido recolectados por un estudio realizado con el jefe del área y 

sus miembros. A todo ello, se pueden resaltar las principales causas empezando 

por aquellas que tienen mayor impacto: 

La empresa no cuenta con una correcta planificación de las actividades para imple-

mentar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y esto impacta 

de forma negativa al momento de las auditorías sorpresivas por parte de las enti-

dades del estado. 

No cuenta con una monitorización correcta, puesto a que no se consideran varia-

bles o parámetros adecuados que permitan obtener información certera para la 

toma de decisiones al momento de realizar de rumbo y modificaciones dentro de la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Además, a ello, no posee sistema de control computarizado que almacene los avan-

ces u ocurrencias de cada obra supervisada permitiendo la visualización de los re-

sultados de los indicadores de forma oportuna para una mejor toma de decisiones. 
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En la tabla se puede observar las principales causas identificadas de la presente 

investigación, llegando a un total de doce (12) causas. Para identificar el problema 

principal se han utilizado algunas herramientas de la gestión de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la figura siguiente se muestra el diagrama de Ishikawa, también llamado dia-

grama causa – efecto o diagrama de espina con el fin de analizar estas causas. El 

diagrama del pescado tiene como finalidad el recolectar de forma gráfica las posi-

bles causas del problema o identificar las características necesarias para conseguir 

un determinado objetivo (efecto). También se le conoce como diagrama causa-

efecto o diagrama de Ishikawa (Camisón, Cruz y Gonzáles, 2006, p. 1239). El dia-

grama de Ishikawa determina el efecto o problema principal y luego a la enumera-

ción de una lista de causas que posiblemente provoquen dicho problema. Luego de 

ello, se realizó un cuestionario a todos los trabajadores de la obra supervisada por 

la empresa Julio Carrillo S.A.C. Hernández, Fernández y Baptista definen al cues-

tionario como un instrumento de recolección de datos, el cual consiste en realizar 

preguntas con relación a una o más variables que se desean medir (2010, p. 217). 

 

 

 

ITEM CAUSA 

C1 
Equipos de protección no adecuados para las actividades 

realizadas 

C2 Equipos de protección existentes sin inspección 

C3 Falta de capacitación 

C4 Personal desconoce los procedimientos de trabajo seguro 

C5 Máquinas y herramientas sin mantenimiento 

C6 Máquinas y herramientas hechizas 

C7 Inexistencia de registros obligatorios de SST 

C8 Inexistencia de controles de índices de SST 

C9 Falta de colocación de señaléticas 

C10 Área desordenada 

C11 No existen procedimientos de trabajo 

C12 No existe programas de actividades 
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El uso del diagrama de Ishikawa se complementa con el diagrama de Pareto, el 

cual prioriza las medidas de acción en las causas que presenten un mayor porcen-

taje de problemas. “[…] es un tipo de distribución de frecuencias que se basa en el 

principio de Pareto […], el cual indica que el 80 % de los problemas son originados 

por un 20 % de las causas. […]” (Camisón, Cruz y Gonzáles, 2006, p. 1234). El 

diagrama de Pareto es una herramienta de la gestión de la calidad que señala los 

problemas más relevantes, permitiendo ordenarlos por orden de prioridad. Después 

de identificar y evaluar los problemas potenciales, se realizó el diagrama de Pareto, 

con el objetivo de identificar y saber de decisiones tomar con relación al principio 

de Pareto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 PUNTAJE % PONDERADO

C1 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 3 5%

C2 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 2 3%

C3 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3%

C4 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 7 11%

C5 1 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 6 9%

C6 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2%

C7 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 8 12%

C8 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 9 14%

C9 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 3%

C10 1 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 5 8%

C11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 17%

C12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 10 15%

66 100%
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En base al análisis del diagrama de Pareto, se concluye que las causas principales 

que provocan los accidentes laborales en la obra Casa Víctor Riesser supervisada 

por la empresa JULIO CARRILLO S.A.C. son: No existen procedimientos de tra-

bajo, no existen programas de actividades, inexistencia de controles de índices de 

SST, inexistencia de registros obligatorios de SST, el personal desconoce los pro-

cedimientos de trabajo seguro y las máquinas y herramientas sin mantenimiento. 

Según este análisis demuestra que la mayor proporción de los problemas se en-

cuentra en que no existen procedimientos de trabajo, programas de actividades, 

controles de los índices de SST y los registros obligatorios de SST 

Con el objetivo de determinar las variables del estudio. Que el problema son los 

accidentes de trabajo, por ende, la variable dependiente es los accidentes de tra-

bajo, y como herramienta que da solución a las principales causas de los accidentes 

de trabajo es un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Anexo 2: Compilación de antecedentes 

Siendo que la problemática es incumplimiento, que afectan al SGSST, se hizo una 

búsqueda de información para ampliar los conocimientos de los cuales se presenta 

un resumen de cada antecedente: 

✓ Céspedes y Martínez (2016) cuya investigación tuvo como finalidad el estudio 

de los SGSST en el sistema empresaria cubano. Su diseño es explicativo. La 

muestra de estudio estuvo conformada por: Pasteurizadora “El Alba”, el Combi-

nado Lácteo, La Hacienda, la Empresa de Bebidas y Refrescos, la Embotella-

dora de Cervezas y la UEB de Bayamo perteneciente al Laboratorio Farmacéu-

tico Oriente. Los datos se recogieron a través del análisis de contenidos y las 

encuestas. Los resultados de este estudio reflejaron que las empresas cuentan 

con la implementación de manuales y planes de prevención de riesgos referen-

tes al SGSST bajo el objetivo de conseguir un buen ambiente laboral para la 

ejecución de las diversas actividades. Pero no es suficiente, ya que falta: un 

sistema en base a principios de seguridad, un control de sistemas de los encar-

gados de las entidades de las actividades del SGSST, una prevención de los 

riesgos laborales, una cultura empresarial con relación a la seguridad; a todo 

esto, se le suma una participación, ejecución y control ineficiente de los sindica-

tos en los SGSST. 

✓ Cobo (2018) cuya investigación tuvo por finalidad saber la situación actual del 

SGSST en el área de Información y Documentación. Su diseño es explicativo. 

La muestra de estudio estuvo conformada por 120 revistas académicas. Para 

recoger los datos, utilizó la base de datos LISTA (Library, Information Science 

& Technology Abstracts). Los resultados de este estudio reflejaron una falta y 

retrasada ejecución de obras que se centra exclusivamente sobre el manejo de 

un SGSST en Información y Documentación. Además, ante los escasos trabajos 

publicados sobre el manejo de los SGSST en el idioma español, aún más por 

autores españoles relacionados a la Información y Documentación, se crea la 

necesidad de fomentar la investigación y publicación de trabajos que relaciona-

dos con la temática. 

✓ Guerrero, Vivar y Gutiérrez (2017) cuya investigación tuvo por finalidad desarro-

llar la gerencia de SGSST de la empresa ECOSERVICE bajo el enfoque del 

PMI. Su diseño es aplicativo preexperimental. La muestra del estudio fueron los 
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SGSST de enero a junio del 2017. La recolección de datos se dio a través la 

ficha documentaria “Consolidado de conformidad de SGSST”. Los resultados 

de este estudio reflejaron que la aplicación de la metodología del PMI, utilizando 

las herramientas el PMBOK, en la gerencia de SGSST de la empresa 

ENCOSERVICE tuvo una influencia positiva, logrando el éxito del SGSST desa-

rrollado.  

✓ Rosario et al. (2019) cuya investigación tuvo por finalidad evaluar el nivel de 

gestión de los SGSST del Instituto de Ingeniería. Su diseño es explicativo no 

experimental. La muestra del estudio fueron 49 docentes investigadores de in-

geniería. Se recolectaron los datos con ayuda de una encuesta. Los resultados 

de este estudio reflejaron que existe una influencia positiva entre las competen-

cias profesionales y la gestión logística sobre el manejo de los SGSST de inves-

tigación científica. 

✓ Fernández, Aracely (2016), el trabajo tuvo como objetivo el de optimizar el con-

trol de la seguridad por medio de un SGSST dentro de la entidad de tal forma 

que en poco tiempo se ve una mejora significativa dentro de empresa. Esta in-

vestigación tiene por diseño no experimental de tipo transversal. Tiene por con-

clusión el lograr identificar las enfermedades laborales y todos los peligros que 

estaban expuestos los trabajadores y gracias a la implementación de un SGSST 

se observó una mejora significativa en pérdidas de enfermedades laborales. 

✓ Andrade (2017). El objetivo fue describir cómo el implementar un Sistema de 

Gestiones de Protección y Salud en el campo laboral va a reducir los accidentes 

de trabajo en la empresa estudiada. La metodología fue cuasiexperimental de 

tipo aplicada y explicativo de enfoque cuantitativo. La conclusión a la que se 

llegó es que se llegó a cumplir con los requisitos legales que pertenecen al 

SGSST, la deducción de costos de la empresa, desarrollar un plan preventivo y 

un programa de capacitaciones laborales para los trabajadores sobre cómo pre-

venir los riesgos laborales.  

✓ Milton José y Milton Jackson (2016), El objetivo fue prevenir y reducir los peli-

gros en los almacenes de productos terminados por medio de un SGSST dentro 

de la empresa. Investigación es de corte transversal con un enfoque mixto. En 

conclusión, se realizó las descripciones correspondientes sobre cómo se tra-

baja en el almacén, así mismo identificar los principales accidentes que existen. 



 

150 

 

Por lo cual, se logra realizar un plan con lineamientos con el fin de reducir los 

peligros. Los empleadores deben reportar y examinar estos peligros y qué ha-

cer con ellos, estos deben ser examinados cuidadosamente. 

✓ Arce y López (2010), cuya investigación tuvo como finalidad presentar al lector 

el grado de madurez de las empresas bogotanas, esta investigación tiene ca-

rácter exploratorio. La muestra del estudio estuvo conformada por 226 empre-

sas de Bogotá con el criterio de tener más de 10 empleados permanentes. La 

recolección de los datos se realizó a través de encuestas. La evaluación de la 

muestra dio por concluido que el nivel de madurez de los proyectos de las em-

presas evaluadas es bajo, distribuido en: la gran empresa (46.9%), grandes 

empresas (24.7%), medianas empresas (13.6%), pequeñas empresas (8.6%) y 

microempresas (6.2%). 

✓ Carbajal y Molano (2012), cuya investigación tuvo como finalidad identificar los 

elementos de las directrices presentes en los diferentes sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo publicados, en la cual se centró en el carácter 

exploratorio. La muestra del estudio estuvo conformada por 39 artículos de los 

271 encontrados en la web. De la cual, se concluyó que los elementos plantea-

dos en las directrices dan la Organización Internacional del Trabajo pueden ser 

integrados a otros sistemas de gestión y garantizar la participación de los acto-

res de los niveles directivos, tácticos y operacionales de cualquier organización. 

✓ Ortiz, Paola (2017), en su investigación que tuvo como finalidad de realizar una 

gestión técnica de riesgo laboral para proteger el bienestar de los colaboradores 

en el área de los talleres del GAD municipalidad del Cantón Riobamba. La me-

todología fue descriptiva y de campo. Se concluye que la propuesta realizada 

para prevenir los riesgos en el trabajo ha logrado reducir una gran cantidad de 

inconvenientes laborales. En la práctica, la mayoría de las evaluaciones de ries-

gos ocupacionales no abordan por completo los conceptos de riesgo de manera 

cuantitativa. 

✓ Preciado, Yesika (2017), cuya investigación tuvo como objetivo diseñar y docu-

mentar un SGSST de acuerdo con los requisitos del Decreto 1072 de 2015, en 

la empresa y establecer cómo se cumplirán estas responsabilidades al detectar 

el peligro y controlar el riesgo al que están exponiendo, con la finalidad de ge-

neral un clima organizacional seguro y confiable. Se empleo la encuesta como 
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instrumento y se puede concluir que el sistema de gestión de seguridad busca 

prevenir y minimizar los factores de peligros que se presenta en el trabajo. 

✓ Soriano y Verástegui (2016), en su investigación que tuvo como finalidad de 

mejorar la calidad de vida de los colaboradores para disminuir los índices de 

siniestralidad y lograr un mejoramiento en el aspecto productivo de la empresa 

por medio de un SGSST. Utilizando el método no experimental transversal, por 

lo que se nombran todos los eventos ocurridos. Para concluir el trabajo debe 

ser implementado, ya que se obtuvo un 41% de cumplimiento. 

✓ Fernández, Aracely (2016), cuya investigación tuvo como finalidad optimizar el 

control de la seguridad y salud ocupacional dentro de la entidad de tal forma 

que en poco tiempo se me una mejora significativa dentro de empresa. Por ello, 

su diseño de investigación que utilizo fue no experimental tipo transversal. Se 

llego a la conclusión de lograr identificar las enfermedades laborales y todos los 

peligros que estaban expuestos los trabajadores. 

De los trabajos realizados se concluye que el cumplir las normas de seguridad y la 

implementación de un SGSST es indispensable y necesario para toda institución 

sea pública o privada con el objetivo de velar por la seguridad y salud de los traba-

jadores. 
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Anexo 3: Matriz de consistencia 

 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES
DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN

POBLACIÓN Y 

MUESTRA

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variable Independiente Tipo de Investigación:

¿De qué manera la

implementación de un

SGSST reduce el número de

accidentes de trabajo en la

obra Casa Víctor Riesser de

la empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021?

Determinar cómo la

implementación de un

SGSST reduce el número de

accidentes de trabajo en la

obra Casa Víctor Riesser de

la empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021

La implementación del

SGSST reduce el número

de accidentes de trabajo en

la obra Casa Víctor Riesser

de la empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021

Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST)

Indicadores de la Variable Independiente:

- Información y Capacitación.

- Seguridad Laboral.

- Salud Laboral.

- Cumplimiento de Requisitos.

Aplicada

Nivel:

Explicativo

Enfoque:

Cuantitativo

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas Variable Dependiente

¿De qué manera la

implementación de un

SGSST reduce el indicé de

severidad de accidentes de

trabajo en la obra Casa Víctor

Riesser de la empresa Julio

Carrillo S.A.C. Pucusana,

2021?

Determinar cómo la

implementación de un

SGSST reduce el índice de

severidad de accidentes de

trabajo en la obra Casa

Víctor Riesser de la empresa

Julio Carrillo S.A.C.

Pucusana, 2021

La implementación del

SGSST reduce el índice de

severidad de accidentes de

trabajo en la obra Casa

Víctor Riesser de la

empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021

Accidentes Laborales.

Indicadores de la Variable Dependiente:

- Frecuencia de Accidentes Laborales.

- Severidad de Accidentes Laborales.

¿De qué manera la

implementación de un

SGSST reduce la frecuencia

de siniestralidad de trabajo en

la obra Casa Víctor Riesser

de la empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021?

Determinar cómo la

implementación de un

SGSST la frecuencia de

siniestralidad de trabajo en la

obra Casa Víctor Riesser de

la empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021

La implementación del

SGSST reduce la

frecuencia de siniestralidad

de trabajo en la obra Casa

Víctor Riesser de la

empresa Julio Carrillo

S.A.C. Pucusana, 2021

Población:

La población se 

conformó por todos los 

accidentes ocurridos 

durante 6 meses en la 

obra CASA VICTOR 

RIESSER.

Muestra

La muestra se conformó 

por todos los accidentes 

ocurridos durante 6 

meses en la obra CASA 

VICTOR RIESSER..

Diseño de 

Investigación:

Experimental - 

cuasiexperimental

Alcance Temporal:

Longitudinal
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Anexo 4: Matriz de operacionalización 

 VARIABLES DE 

ESTUDIO
DEFINICIÓN CONCEPTUAL

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL
DIMENSIÓN INDICADOR ESCALA

NCR

NCP

ICE: Índice de Capacitaciones Ejecutadas

NCR: N° Capacitaciones Realizadas

NCP: N° Capacitaciones Programadas

NIR

NIP

ICE: Índice de Inspecciones Ejecutadas

NIR: N° Inspecciones Realizadas

NIP: N° Inspecciones Programadas

NTE

TT

IEMO: Índice de Exámenes Médicos Ocupacionales

NTE: N° Trabajadores evaluados

NTE: Total de Trabajadores

NNCI

NCEL

INCL: Índice de No Conformidades Ley N° 29783

NNCI: N° No Conformidades Identificadas

NCEL: N° Conformidades Evaluadas Ley N° 29783

NAT

HHT

IF: Índice de Frecuencias

NAT: N° de Accidentes de Trabajo

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas

NDP

HHT

IS: Índice de Severidad

NDP: N° de Días Perdidos

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas

Índice de Severidad

IS = x 106

Frecuencia de 

Accidentes Laborales

Severidad de 

Accidentes Laborales
Razón

El SGSST se define 

como un conjunto de 

elementos con el fin 

de cumplir los 

compromisos de la 

política

Para la ISO 45001:2018 un SGSST es un sistema de gestión o 

parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la 

política de la SST. 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE SGSST

IF = x 106

RazónÍndice de Frecuencia

Un accidente de 

trabajo es el hecho 

cuando ocurre algún 

daño o pérdida tan-to 

orgánica como 

material causado por 

una acción sorpresiva 

en el centro de 

trabajo.

De acuerdo con el inciso k) del artículo 2° del Decreto 

Supremo N° 009-97-SA, se considera accidente de trabajo a 

toda lesión orgánica o perturbación fun-cional causada en el 

centro de trabajo con ocasión del trabajo, por acción im-

prevista, fortuita u ocasional de una fuerza externa, 

repentina y violenta que obra súbitamente sobre la persona 

del trabajador o debida al esfuerzo de este.

Exámenes Médicos 

Ocupacionales

IEMO = x 100%

Razón

No Conformidades Ley 

N° 29783

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

ACCIDENTES 

LABORALES

INCL = x 100%

Razón

ICE = x 100%

FÓRMULA

Razón

Inspecciones 

Ejecutadas

IIE = x 100%

Razón

Información y 

Capacitación

Seguridad Laboral

Salud Laboral

Cumplimiento de 

Requisitos

Capacitaciones 

Ejecutadas
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Anexo 5: Instrumentos de Evaluación 

o Variable Independiente: SGSST 

 

▪ Dimensión 01: Información y Capacitación. 

 

 

 

• Dimensión 02: Seguridad Laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

NCR

NCP

NCR NCP ICE (%)

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 90%, Se cumple de forma parcial.

ICE < 90%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) Parcial

Instrumento de evaluación de Capacitaciones 

Ejecutadas

OBRA: 
ICE =

EMPRESA: 

ICE: Índice de Capacitación Ejecutadas.

NCR: N° Capacitaciones Realizadas.

NCP: N° Capacitaciones Programadas.

x 100%

MES

COD PROG SGSST: 

COD FORM SGSST: 

SUPERVISOR SGSST: 

OBSERVACIONES

NIR

NIP

NIR NIP IIE (%)

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 90%, Se cumple de forma parcial.

ICE < 90%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) Parcial

Instrumento de evaluación de Inspecciones 

Ejecutadas

OBRA: 
IIE = x 100%

OBSERVACIONESMES

EMPRESA: 

IIE: Índice de Inspecciones Ejecutadas.

NIR: N° Inspecciones Realizadas.

NIP: N° Inspecciones Programadas.COD PROG SGSST: 

COD FORM SGSST:

SUPERVISOR SGSST: 
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• Dimensión 03: Salud Laboral. 

 

 

 

• Dimensión 04: Cumplimiento de Requisitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NTE

TT

NTE TT IEMO (%)

NOTAS:

ICE = 100%, Se cumple.

ICE > 80%, Se cumple de forma parcial.

ICE = 0%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

PROMEDIO (%) No Cumple

Instrumento de evaluación de Exámenes Médicos 

Ocupacionales

OBRA: 
IEMO = x 100%

EMPRESA: 
IEMO: Índice de Exámenes Médicos 

Ocupacionales.

NTE: N° Trabajadores evaluados.

TT: Total de Trabajadores
COD PROG SGSST: 

COD FORM SGSST:

SUPERVISOR SGSST: 

MES OBSERVACIONES

NNCI

NCEL

NNCI NCEL INCL (%)

NOTAS:

ICE = 0%, Se cumple.

ICE < 20%, Se cumple de forma parcial.

ICE > 20%, No se cumple.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

COD PROG SGSST: 

COD FORM SGSST:

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN

PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN  

PROMEDIO (%) No Cumple

EVALUACIÓN NORMATIVA

VERIFICACIÓN

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

SUPERVISOR SGSST: 

NUMERAL DE LA NORMA OBSERVACIONES

COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL

CONTROL DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTOS

EMPRESA: INC: Índice de No Conformidades Ley N° 

29783.

NNCI: N° No Conformidades Identificadas.

NCEL: N° Conformidades Evaluadas Ley N° 

29783.

Instrumento de evaluación de No Conformidades 

Ley N° 29783

OBRA: 
INCL = x 100%
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o Variable dependiente: Accidentes Laborales. 

• Dimensión 01: Frecuencia de Accidentes Laborales. 

 

 

 

 

• Dimensión 02: Severidad de Accidentes Laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

NAT

HHT

HORAS HOMBRES 

TRABAJADAS
IF

SUPERVISOR SGSST: 

IF = x 10
6

TOTAL

MES
N° ACCIDENTE 

LABORABLES

COD PROG SGSST:

Instrumento de evaluación de Índice de Frecuencia

OBRA:

EMPRESA: 

COD FORM SGSST:

IF: Índice de Frecuencias.

NAT: N° de Accidentes de Trabajo.

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas.

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

OBSERVACIONES

NDP

HHT

HORAS HOMBRES 

TRABAJADAS
ISMES N° DE DÍAS PERDIDOS OBSERVACIONES

Instrumento de evaluación de Índice de Severidad

OBRA: 

IF = x 10
3

EMPRESA: IF: Índice de Frecuencias.

NAT: N° de Accidentes de Trabajo.

HHT: N° de Horas-hombre Trabajadas.COD PROG SGSST: 

COD FORM SGSST:

SUPERVISOR SGSST: 

APROBACIÓN:

JEFE DE SGSST

TOTAL
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Anexo 6: Juicio de Expertos 
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Anexo 7: Permiso 
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Anexo 8: Registros utilizados en el Pre-Test y Post-Test 
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Anexo 9: Gantt del Proyecto de Construcción de la Casa Playa 
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